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Actual.mente 

conjunto de 

:e 111 T a o D u e e z o • 

se ha 

cambios 

registrado 

importantes 

en 

y 

México 

que 

un 

son 

consecuencia de las aspiraciones de la población, 

estos cambios han sido refl.ejados en l.a adaptación 

de 1as leyes a la nueva realidad; básicamente dentro 

de este trabajo hablaremos de las reformas que ha 

sufrido el. artículo 27 Constitucional (articulo 

importantísimo en materia agraria) y de la creación 

cte l.a Ley Agraria de l.992. 

El articulo 27 Constitucional vigente es una 

respuesta clara a las preocupaciones de los 

campesinos y de nuestro Gobierno por transformar la 

real. idad del campesinado mexicano; busca ser e.l 

medio ideal p.9.ra disminuir los niveles de pobreza 

que existen en el campo, e.sto 'con base en una mayor 

justicia y libertad. En él están contenidas, entre 

otras cosas, las bases que regulan la vida del 

campo, así como las demandas de 1.os campesinos por 

tener seguridad plena en el desa·r rol lo de 

acciones y sobre todo por ser reconocidos 

sujetos directos ctei cambio. 

sus 

como 

Asimismo, el tema que nos ocupa en el presente 

trabajo está dedicado básicamente a la evolución que 

~~ ..... ---,,.,.._-.,_, ...... ~~-~· ..... ,_,..__ ................ -~~-·-~'---··-------·-~------~ .. -----------



ha sufrido e1 Derecho Agrario desde la época d~l 

Virreynat:.o. pasando por la época de la Colonia., el 

período Independiente, la Revolución Mexicana de 

1910. etcétera, hasta fina1mente llegar a la Ley 

Agraria de 1992. 

Asimismo, veremos cómo las modalidades sobre el 

uso y tenencia de la tierra en México han sido. 

desde nuof?!stro pasado prehispánico, un 

relevanci.~ para la comprensión de 

social. 

rubro de gran 

a estructura 

En el México antiguo. .l.a tenencia. el uso y 

disfrute de la tierra estuvieron supeditados a la 

estratificación imperante, es decir. a cada 

estamento social le cor.respondía determinado tipo de 

tierra . 

.Abordaremos también, cómo el Estado mexicano a 

partir del 10 de Enero de 1934 y hasta el año de 

1991, ha reformado y adicionado en diversas fechas 

de este periodo, el art.iculo 27 constitucional, con 

el sólo propósito de ajustarlo a la realidad social 

del pa.is, .lo anterior será más amp.liarnente 

especificado en páginas interiores de este modesto 

trabajo. 

Asi entonces, 1ograr una nueva realidad en el 

campo mexicano debe ser compromiso de todos y cada 



uno ele 1os mexicanos, siempre desde luego, en 

beneficio de los campesinos de nuestro país. 



ca1"rruLO 1: 

,_ .. P.AL1:DNJ98. 

E1 tema que nos ocupa en el. presente trabajo, 

básicamente hace referencia al. latifundio, por ello, 

l9S preciso delimitar el significado de la palabra 

latifundio, la palabra latifundio proviene del. latin 

latifundi.um,. vocablo que a su vez proviene et.e las 

voces "latus• que significa ancho, extenso. y. de 

•fundus" que significa finca. As1 entonces, d.iremcts 

que latifundio es 

extensión;l. es decir, 

~erritorial extensa. 

una finca rústica de gran 

latifundio es una propiedad 

Resulta importante asentar cual es el. concepto 

que la Ley Agraria nos da de l.atifundio, y al efecto 

en su arti.cul.o 115 dice •Se consideran latifundios 

·las superficies de tierras agri.co1as, ganaderas o 

forestales propiedad de un solo individuo que 

excedan los limites de la pequefta propiedad•. 2 

En otras pa1abras, podemos decir que constituyen 

latifundios todas aque11as superficies que rebasen 

1 QXCCJCti' 6 PXQ JYP,JQJCQ MgXJCAt«:>. In•tituto de Inve•tigacion•• 
Jur~d~cas. Porr~a. M6x~eo. 1993. 
2 Rivera Rodrl.guez.. J:saias. ¡;;1 Ny•yo l)eg=ec;bg C\gcnc.i o 
~-xtc•nn. Mc:Graw-H~11. México. 199•. 248 pp. 



los 11.m.ites que establ.ece la. ley para. cada una de 

las formas de pequeña propiedad individual.. 

Entonces, desde el punto de vista del Derecho 

Agrario, el l.atifundio representa un concepto muy 

técnico, a pesar de que se define en sentido 

contrario de lo que es la pequeña propiedad rural, 

los 11.mites que nos indica la Constitución para 1a 

pequeña propiedad son l.os de cien hectáreas de riego 

o humedad de primera o sus equival.ente.s en otra 

clase de tierra en explotación; de ciento cincuenta 

hectáreas cuando se trate de cultivos de al.godón y 

de trescientas hectáreas, cuando se trate de 

cultivos valiosos, como el cultivo de plátano, la 

caña de azúcar, el café, el henequén, hule, 

cocotero, olivo, quina, vainilla, cocoa o árbol.es 

frutales; asi como aque11a superficie que sea 

necesaria para mantener a quinientas cabezas de 

ganado mayor o sus equivalentes en ganado menor. 3 

De esta manera tenemos que, cuando la propiedad 

rural exceda de estos 11rni tes, estaremos ante un 

latifundio para todos los efectos legal.es, y por 

fines tanto, susceptible de afectación para 

agrarios. Cabe recordar, que lo que pasó en México 

con relación a las tierras nacionales, sucedió en 

Roma con mucha anterioridad; en virtud de que 1as 

2 ;>ICCTONARJO IJIRtQICQ MEYICAUQ. Op.Cit .. p.1925. 



tierras incu1tas (por asi 11amarlas) del Estado 

romano fueron entregadas a 1os que quisieran 

ocupar1as, siempre con la condición de que pagaran 

al Estado un tributo. La propiedad pertenecia a1 

propio Estado, mientras que a 1os ocupantes s61o se 

les daba la posesión de las tierras. así, como los 

patricios eran 1a c1ase pudiente y adinerada, pronto 

se hicieron de grandes superficies de tierra, es 

decir, latifundios, despojando a los más pobres de 

sus posesiones, a tal grado, que la propiedad del 

Estado prontamente se encontró en sus manos. Sin 

embargo, esta situación causó un gran descontento 

entre la plebe, a ta1 grado se manifestó la 

inconformidad contra estos abusos, que los tribunos 

se hicieron intérpretes de las reivindicaciones de 

la plebe, motivando la legislación aqraria 

respectiva.• 

Entonces, los latifundios así entendidos, 

constituyen e1 objeto directo de 1a repartición de 

las tierras en México, a nuestro parecer era e1 

objetivo principal de la ll.amada .. Reforma Agraria•. 

El problema de los latifundios se trata de un 

propósito revo1ucionario, consecuencia in.mediata de 

la Revolución de 1910, uno de 1os mandatos politicos 

• Hanzanilia Schaffer. VLctor. Befgrm§ Agcocip Mexicana. 
P~rr~a. M6x~co. 1977. 431 pp. 



más i~rtantes que contempla nuestra Constitución 

vigente. que como sabemos. data del afto de 1917. 

Cabe señalar. que precisamente para legitimar 

1os actos de reparto de tierras emprendidos por el 

gobierno. fue que se puso ese principio tan 

trascendental de que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del 

territorio nacional correspondia originariamente a 

1-a nación,. la cual ha tenido y tiene el. derecho de 

transmitir e.l dominio cte ellas a l.os particulares. 

constituyendo asi la propiedad privada; asimismo. 

debemos aclarar. que la nación podrá est.ab1ecer en 

todo momento, a la propiedad privada las modalidades 

que dicte el interés público, como sabemos lo 

anteriorm.ente expuesto se encuentra expresado en el 

arti.culo 27 Consti tuciona1,. precepto del cual 

hab1aremos con mayor amplitud a lo largo de nuestro 

presente trabajo. 

En todo 1o anterior se encuentra el fondo ú1timo 

de todas 1as acciones de afectación y de 

expropiación de los latifundios existentes en 1a 

repúb1ica con fines agrarios, a1 grado de que, en 

estos supuestos. no se acimi te por excepción el 

recurso al Juicio de Arnparo. 5 

Ch4vez Padrón. Martha. 
Porr~a. M6x~eo. 1989. 



En la época de la Revolución de 1910, l.os 

latifundios significaban una eY.agerada concentración 

de la riqueza frente a l.a condición de la pobreza y 

de miseria que reinaba entre las clases campesinas. 

Ta1 concentración de la riqueza, o más bien, ia 

concentraci6n de tierras era efecto más que nada cte 

la política desamortizadora del sigl.o XIX, y muy en 

especial, era efecto de la ley del 25 de junio de 

1856, llamada Ley de ciesamortización de bienes 

ec.lesiásticos esta l.ey fue declarada nula, así 

como todas las enajenaciones de tierras, aguas y 

montes pertenecientes a los pueblos, 

congregaciones o comunidades, por 

expresa del articulo 27 constitucional. 

rancherías, 

disposición 

Así entonces, se enajenaron las 

estos pueb.los, de l.os municipios y 

por la simple consideración de que 

propiedades ele 

de los Estados 

eran de manos 

no podían producir nada, y muertas, es decir, que 

que obviamente fueron adquiridos por la incipiente 

que tenía burguesia, puesto que era la única el.ase 

el dinero suficiente 

ex.tensiones;fi dichas 

para 

tierras 

comprar 

fueron 

tan grandes 

vendidas en 

subasta pública, a precios exageradamente bajos, y 

fueron exp1otadas bajo e1 

supuesto, de explotación 

d :bid .. p. 232. 

régimen de Haciendas y por 

de las clases campesinas, 



desde nuestrci punto de vista. este descont49'nto ha 

sido considerado 

(por no decir 

como uno de 

el único) 

J.os principal.es motivos 

que desencadenaron ia 

viol~nta lucha de la Revol.ución de 1910. 

Al habl.ar de los l.atifundios. no debemos de)ar a 

un lado la acción restitutoria. y empezaremos por 

decir que fue propósito del. Constituyente el reparto 

de eodos estos latifundios y en el mismo texto 

fundamental se fija el procedimiento para ll~varlo a 

la pra,-=:tica, pero tal procedimiento varia, según se 

~rate de la acción de restitución de tierras a favor 

de rancherias, congregaciones pueblos y comunidad.es 

o de 1a acción dotatoria de tierras. 

Así, la acción restitutoria de tierras 

Unicamente procedia respecto de aquel.l.as tierras de 

c:_ue habian sido propietario3 estos mismos pueblos. 

congregaciones y rancherías. comunidades. 

procediendo entonces la autoridad agraria a1 

=raccionam.iento de1 latifundio que resu1tase 

afectado. De hecho. y en virtud a esa revo1ucionaria 

~egitimación de 1a propiedad originaria a favor de 

:a nación. a estos presuntos propietarios se l.es 

exigió como requisito de procedencia l.a exhibición 

del. correspondiente título de propiedad. cosa muy 

dificil. de probar. ya. que en muchos casos dichos 

-:.itul.os se habi.an perdido por efecto de 1as 



revol.uciones, o bien, se encontraban en manos de los 

propios hacendados, quienes desde luego, no estaban 

dispuestos a colaborar en l.a restitución; o también 

dichos documentos se encontraban extraviados. de 

manera que resul.taba imposibl.e presentarlos y 

hacerlos val.er. 

De todo 10 anterior es que esta acción de 

restitución tuvo poca eficacia, motivo por el. cual. 

el legisl.ador mejor orientó el. reparto de tierras 

por medio de las dotaciones. 

La dotación de tierra era l.a vía por la cual se 

afectaron el mayor número de l.atifundios y extensión 

de tierras. .. La dotación procede tanto cuando un 

núcl.eo de campesinos, sin tierra, l.a demanda. ante 

las autoridades agrarias y se l.e constituye en ejido 

o nuevo centro de pobl.ación, como cuando, intentando 

l.a vía de 

improcedente 

l.a 

o 

restitución, 

insuficiente 

ésta se declara 

para satisfacer l.a 

demanda de 1as comunidades o puebl.os ... ~ 

considerainos que en ambos supuestos, tanto de 

restitución o de dotación, l.a sol.icitucl deb1.a 

p.::-esentarse ante e1 gobernador del. estado a1 cua1 

pertenezca el. núcl.eo de campesinos que esta 

reclamando l.as tierras y, dependiendo el caso, e1 

expediente termina por l.l.egar al. Presidente de l.a 

:>xcczQNABxo 1pptpxro MpyxcAJ:JO. op.Ci.t .. p. 1926. 

10 
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Repúb1ica. quien dicta 1a reso1ución d.e:fi.nit:.iva, o 

ante 1os tribunal.es de amparo, por cuya via se 

vieron enervadas bastantes acciones agrarias y se 

dejaron de fraccionar verdaderos l.atifunctios. 

Sin -embargo,. y conc.l.uyencto podemos decir que 

actual.mente 

mu1ticitado 

en nuestro 

artículo 

pa1.s,. 

27 

y en virtud 

constitucional., 

del 

los 

1atifundios hoy en dia no existen, pero. vemos que 

si existen, porque 

están disfrazados 

1o que 

de 

en realidad 

sociedades 

mercanti1es según sea e1 caso. 

sucede es 

civi1es 

•> coa.cepto ele IPequeaa ezop~ecl.ad. 

que 

o 

Es importante precisar e1 

propiedad, en virtud de que a 

concepto de pequeña 

lo largo de nuestro 

trabajo. obl.igadantente señal.aremos esta modalidad. 

La pequeña propi.edad es una expresión que utiliza 

nuestra Carta Magna por medio de la cual se 

determina. como 1.o acabamos de decir, una inocla1idad 

de 1a propiedad en México. 8 

La pequefia propiedad es pues una moda1idad de 1a 

propiedad que expresamente se con.figura y se 

determina en el. articu1o 27 Constituciona1. Sabernos 

• 1bid .• p. 2381. 

11 



a dicho articul.o existen tres tipos que de acuerdo 

de propiedad y que son: la propiedad privada, 

propiedad pública. 

la 

La propiedad social. y l.a 

.ser propiedad privada a su vez, puede 

rural. o urbanat asi entonces, la 

puede ser: pequefta, mediana o gran 

propiedad 

rural. propiedad 

propiedad rural., 

o sea, latifundio. Sin embargo, de estas tres 

modalidades de la propiedad rural, sólo la pequefta 

propiedad .será respetada 1.ntegramente y .será 

protegida corno garantía constitucional., Y8: que las 

otras dos modalidades, es decir, las referentes a la 

propiedad mediana y al l.atifundio, tienen el 

carácter de transitorias, o más bien, están en fase 

de extinción, esto como consecuencia de la paulatina 

implantación del. reparto agrario. 

Con l.o anterior tenemos lo siguiente, 

pequefta propiedad rural es l.a atribución a una 

persona privada de una determinada extensión de 

tierra, cal.ificada como rural, que no c:1.eberá ser 

superior a cien hectáreas de riego o sus 

equival.entes en tierras de otras el.ases, corno se 

dispuso desde el Código Agrario de 1942, de donde 

pasó a la Constitución". 9 

Entonces, así determinada l.a pequefia propiedad 

rural. goza de 1a garantia del juicio de amparo y por 

• 'Id. 



supuesto, es 

correspondiente 

susciept:ible 

certi f i cae i.ón 

de 

de 

obtener l.a 

inafectabil.idad 

agraria, que l.a pone a cubierto de l.os repartos de 

tierras. 

Nosotros estarnos de acuerdo con lo que dice el. 

Lic. Mendieta y Núfiez al referirse al. criterio que 

se tuvo en cuenta para fl.Ja.r la extensión máxima de 

la pequei'ia 

fue el de 

tomando en 

propiedad rural y dice que el criterio 

que cticha extensión tendría que ser, 

cuenta aquel la extensión que bastara para 

satisfacer l.as necesidades de una fam.i l ia campesina 

de clase media. 

Pensamos que la pequefia propiedad rural. es l.a 

:frontera de la reforma agraria, es bandera de 1a 

revol.ución de 1910 y consigna pol.1.tica de nuestra 

Constitución de 1917, Esto lo podemos explicar de la 

siguiente 

posesión 

manera: 

de las 

pensamos 

grandes 

que para esas fechas, la 

extensiones de tierras 

constitu1.an la más evidente manifestación 

!:'iqueza, por lo cual ésta debí.a ser afectada 

de 

para 

del poder hacer frente al probl.ema social. 

campesinado. asi como 

a las poblaciones, 

suficientes reservas 

progreso. 

también, para poder garantizar 

congregaciones y rancheri.as 

de tierras para su desarro11o y 



De l.o 

mandato que 

de nuestra 

anterior, desprendemos el sentido 

se establ.eció en el. citado artícul.o 

Carta Magna sobre l.a necesidad 

del 

27 

de 

restituir y devolver tierras a dichos pobl.ados, en 

los supuestos 

anteriormente: 

en que 

también, 

ya 

de 

las hubieran 

dotarlos de 

poseído 

nuevas 

adjudicaciones, si este era el casor y el mandato 

para afectar y expropiar, por l.os mismos motivos del 

reparto agrario, aquellas propiedades que se 

excedieran del limite constitucional fijado para la 

l.l.amada pequeña propiedad. 

Cuando habl.amos de l.a pequefia propiedad siempre 

aludimos a la propiedad rural., y nunca a l.a 

propiedad urbana, de la que no habl.a la constitución 

de manera expresa y a la que, sin embargo. se le 

protege porque se l.e considera pequefia propiedad 

también. Sobre este caso particular, necesariamente 

observamos que las cosas han variado mucho desde el. 

afio de 1910 a J.a fecha y también vemos que l.a propia 

reforma agraria ha fracasado, no sólo en lo 

referente al. medio previsto para repartir l.a riqueza 

públ.ica de l.a nación, sino porque también se pensó 

hacer del. ejido el. el.amento de producción y del 

progreso material del c~esinado mexicano. 

Debemos pensar, que si. el. propósito original de 

l.a Revol.ución y de l.a Constitución fue el de 

14 



f 
l 
l 
¡ 

repartir 1a riqueza de 1a nación, hoy en día debería 

afectarse 

riqueza, 

gravisimos 

por 

esto 

igual. 

como 

problemas 

a 1.as manifestaciones 

so1idaridad frente a 

socia1es que vivimos, 

de 

los 

y 

posiblemente más profundos y extensos que 1os de 

1910. 

Concl.uyendo, y para ser un poco más justos y 

equitativos, debemos considerar que debiera 

afectarse a .l.a propiedad urbana de 1a misma manera 

en que se afecta a1 excedente de l.a llamada pequeña 

propiedad rural; pero en este caso, a fin de 

resolver las graves limitaciones que de vivienda 

padecen los obreros y habitantes de las grande urbes 

de1 pais, no obstante l.a existencia de infinidad de 

predios urbanos sin construir, así como de 

departamentos vacíos o sin ocupar que veinos en 

nuestro medio urbano, y que considerarnos consti~uyen 

enormes concentraciones de capital a favor de 

a1gunos part~culares. 

C) D~ezeaoia entre Dotao~6a de T~•zza• y 
a.parto et. T~ezza•. 

Habl.ar clel reparto de tierras y de la dotación 

de las mism.as es prá.cti•.~r..rnente e.l mismo concepto, 



.sin embargo, 1iteralmente se definen de distinta 

manera como lo veremos a continuación. 

La dotación de tierras es un acto comp1ejo de 

carácter administrativo que tiene por finalidad 

proporcionar a los núcleos de población previstos 

por la ley, tierras, bosques y aguas suficientes 

para constituir ejidos, conforme a las necesidades 

de su pob1aci6n, a través de la correspondiente 

expropiación por cuenta de1 gobierno federal de 

tierras que reúnan las condi e iones de 

expropiabi1idad que seft.ala nuestra constitución.io 

En cambio, el reparto de tierras es 1a acción y 

efecto de los di versos procedimientos agrarios, que 

tienen por objeto la dot.ación de tierras o,. en su 

caso, l.a amp.liación de l.as ya dotadas a favor de 

ejidos y comunidades. 11
· Asi, es el reparto y la 

dotación de tierras junto con .la restitución, la 

esencia de .la reforma agraria, el. medio ideal para 

hacer justicia entre el campesinado mexicano. 

Por su parte, la dotación puede ser provisional 

o definitiva; ordinaria o complementaria. La 

dotación provisional es la que se concede a los 

núcleos de población por mandato de los gobernadores 

de los estados, misma que queda .sujeta a la 

to Chdvez Padrón. Martha. g1 proceso eoctal •qr•r'o y sus 

Rrg¡~gU;tJ:g;gªi,,;f:;~~·M;:~~t.~!k. 1!~~ cit .. p 2793, 
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ratificación por parte Presidente de 1a 

Repúb1ica; l..a dotación definitiva es aquel.la que se 

concede mediante e1 correspondiente decreto 

presidencia.l~ debidamente publicado en e.l Diario 

Oficial. Por su parte, la dotación ordinaria tiene 

.lugar cuando se t:rata de una demanda de dotación a 

favor de núc1eos de pob.laci6n que nunca antes habían 

sido beneficiados con esta el.ase de mediadas: 

fina.lmente, .l.a dotación complementaria es aque.l.la 

que se reconoce en caso de restricción como 

consecuencia de ser ésta insuficiente para 

satisfacer las necesidades de la pob.lación. 

Por lo anterior, considerarnos que estos términos 

pueden de la .misma manera emplear.se en el reparto de 

tierras, ya que reparto y dotación pueden 

considerarse como sinónimos. 

Los repartos de tierras comenzaron a practicarse 

con anterioridad a 1a promu1gación de 1a 

Constitución de 1917, podríamos decir que fueron 

exigencia natural de1 movimiento social de 1a 

Revol. ución de 1910. Como ej ernplos, tenemos .la Ley 

de1 6 de ene.ro de 1915 o también e1 reparto de 

tierras que anteriormente hiciera el General Lucio 

Blanco en mata.moros en el afio de 1913 • .1.
2 

12 Id. 
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Estamos total.mente convencidos de que la 

revol.ución debia orientarse en l.a manera de resol.ver 

uno de los grandes 

duda alguna, el eje 

nuestra patria: la 

tierra.. Lo anterior 

problemas que constituirá, sin 

principal de la prosperidad de 

repartición equitativa 

estaba contenido en el 

de la 

reparto 

de tierras manifestado el dia 30 de agosto de 191.3 

de dicho General. Lucio Blanco .. Nuestro territorio se 

decia más adel.ante, está en manos ele unos cuantos 

terratenientes 

ruina, a l.a 

y a ese paso caminábamos seguros a la 

pérdida casi completa de nuestro 

territorio y nuestro empobrecido pueblo iba cayendo 

en la más triste de las servidumbres .. 

Frente a los acontecimientos anteriores, es de 

extrafiarse el por qué el proyecto cie Constitución 

atribuido a Carranza nada dijera de los repartos 

agrarios, o únicamente hubiera pensado que dichos 

repartos podrian llevarse a buen término nada más 

mediante 

pública. 13 

la expropiación por causa de utilidad 

Por lo visto, 

partidario de este 

tierras. Así pues, 

Carranza no fue un ferviente 

tipo de repartos o dotaciones de 

se debe al. ·grupo obrero presente 

en e1 Constituyente y a los pocos partidarios de la 

causa social. de la revolución, la profunda reforma 

12 Id. 
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que sufrió el original articulo 27 ·:l~l proyecto 

carrancista, hasta fina.lmente convertirlo en uno de 

los textos capitales de toda nuestra Carta Magna. 

En eJ. texto final de este articulo E>V1dentemente 

se conservó el propósito esencial del movimiento 

social revolucionario del reparto d.~ tierras, 

favor de 

que no 

aquellas comunidades y 

pudieran obtener la 

núcleos de población 

restitución de sus 

antiguas posesiones, por vicios o errores, y a favor 

de aquellos núcleos que tuvieran necesidad de 

tierras, aguas y bosques para sat.isfacer sus 

necesidades presentes y futuras. 

Asi, el .reparto y la dotación de tierras 

constituyen uno de los objetivos fundamentales de la 

reforma agraria y se lleva a efecto a través de la 

correspondiente demanda o solicitud que parte del 

núcl.eo de población: se interpone ante el gobernador 

de la entidad en donde se encuentran las tierras que 

se reclaman; pasa por la Comisión Agraria Mixta. 

para examinar el censo, los informes, etc., pasa por 

el Cuerpo Consu1tivo Agrario y el Presidente es el 

que resuelve en definitiva. 

De la dotación y reparte: de tierras. vamos a 

habl.ar con mayor amplitud en los tres capí tu.los que 

preceden. ya que en ~ste car.ii tu lo, únicamente nos 

'" 



limitamos a precisar el concepto y las posib1es 

diferencias. 

Como vemos y desde nuestro modesto punto de 

vista no existe diferencia alguna entre el reparto y 

dotación de tierras, en virtud de que hablar de un 

concepto necesariamente con lleva a hablar del otro. 



&) La• clotacion•• de tiezzaa clentzo de 1a 
~- de1 Vizze;ynato 

En este capitulo hab1aremo.s de cómo estaba 

distribuida la tierra en la época del virreynato, 

hablaremos también de 1a situación del latifundio en 

esta época. 

A.sí y a manera de una pequeña introducción a 

este capitulo, diremos que no sería posible entender 

total.mente l.as características de l.a propiedad de 

los e.spaño1.es, del clero y de l.os indígenas en la 

Nueva España, si olvidamos los antecedentes 

sociales, juridicos y politices que dieron l.ugar a 

la integración de esos tres tipos de tenencia de l.a 

tierra durante la Colonia Español.a. 

Las instituciones que estuvieron vigentes 

durante la época de la colonia, considerarnos que son 

el resultado de una doble situación: por una parte, 

del trasplante del Derecho Espafiol a América, y por 

la otra, de la legislación especial que se dictó 

para frenar los abusos que se cometian en contra de 

los indios y, al mismo tiempo, encauzar la vida 



.soci.al. de l.a Col.oni.a por el. .sendero del. or<ien y ct"' 

l.a justicia. 

Así, de una forma o de otra. l.o cierto es que la 

col.onización espaftol.a de Alnforiea presenta aspectos 

dram6ticos por l.o que se refiere a la situación 

política, económica y social en que colocaron a los 

indígenas y a las castas. Podemos decir entonces, 

que l.a colonia espaftola en América produjo tres 

tipos de propiedades1 l.a individual. y privada; la 

comunal, que tenian un conjunto de personas sobre un 

mismo bien, y l.a propiedad col.activa, en l.a cual el 

sujeto de l.a relación no es un individuo, ni un 

conjunto de individuos, sino una entidad como la 

nación, el. municipio, etc. 

A.si pues, tenemos que en esa época, l.a ambición 

por l.a Tierra entre l.oa espaftol.es y sus 

descendientes durante l.a época de l.a Conquista, fue 

constante y desmedida1 ya que 1ograron apropiarse de 

grandes y vastas extensiones de tierra, sin embargo, 

no siempre. eran expl.otadas y enriquecidas, más que 

nada se deseaban por afán de prestigio y de ~oder y 

no con el. fin esencial. que es la subsistencia del. 

individuo. 

El. aprovechamiento de la tierra por l.os indios 

se caracterizó por ser un régimen comuna1, esto es, 

c::ue varios sujetos trabajaban para si. una misma 



extensión de tierra. Para e.l.los significaba el medio 

para satisfacer sus necesidades tanto economicas 

como sociales. ya que lo que producían era par.:;i su 

propia subsistencia; asi como para mantener .:i las 

Autoridades y grupos dominantes dentro o fuera de 

los pueblos. 

Este régimen comunitario l.l.amé> la atención de 

los misi-:>neros y de é.l se valdrían para organizar 

los grupos que consideraron más adecuados 

espíritu del cristianismo primitivo, pues en el afán 

de lucro y ambición de riquezas veian el obsta.culo 

para. una verdadera vida cristiana.i• 

Al principio, .las mercedes de tierras se dieron 

en lugares no ocupados por l.os indígenas. 

deberian surgir los conf.lictos entre 

Pronto 

los 

-:.erratenientes espailoles y los pueblos, pues los 

::avorecidos por tal.es mercedes pretendieron ocupar 

las tierras 1abradas por los indígenas para extender 

en ellas sus cultivos y ganados. reproducidos en el 

Nuevo Mundo con asombrosa rapidez. 

A 1os conquistadores se 1es dio 1a tierra como 

!:'ecompens·a de los servicios que habían prestado. 

peonias para 1os so1dados de a pie y caba1.ler1.as 

para. los de a caballo. 15 Se consideraba justo el 

:• H«stor«• de M+xaco. Se.lvat Editores da México. México 

fi· g!,~·iclg~edio 1ra•verg;ol x111atrado. Europeo-Am9t"icana. 
:±-& .J. Espasa. Tomo XXX .. Barcelona-Espai'ka. 1958. 

1981, 
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retribuir equitativamente a los que habían 

colaborado en la Conquista y pacificación de la 

tierra. 

Las unidades para otorgar la tierra se hicieron, 

hasta 1550, atendiendo al destino económico que se 

les asignabaa un •itio o estancia de ganado mayor 

(17,49 km.) de qanado menor (7,6 ltm.), caballer1.as 

para cul.tivar trigo (0, 41 km.), etc. 

Por lo tanto, español.es y criollos mostrarian 

prontamente su fuerza expansiva invadiendo l.as 

tierras de las comunidades indigenas y se adueñaron 

de éstas, ya desocupadas por el empobrecimiento de 

la pobl.ación ind1.gena, 1ogrando así posesionarse 

mediante negociaciones o 

muchas otras. i• 
invasiones viol.entas de 

Cl.aro está que l.a pol. í tica de l.as autoridades 

favoreció 

comunidades 

supieron 

l.a defensa 

ind1.genas 

aprovechar 

de 

y 

l.a 

las 

asi 

tierras de l.as 

éstas 

defensa 

comunidades 

acudiendo 

constantemente ante el. Virrey para pedir el. ~aro 

de sus tierras, y para que no se dieran mercedes de 

estancias de ganado cerca de los pueblos. 

El Ejército espaftol. al someter a l.os ind1.genas y 

apropiarse de J.o que éstos tenian., se distribuían e1 

1111 Hol.i.na Enrf.quez. Andrés . .Lga Qcnndp& pcpbl@moa Nociopolo•. 
7~presorea de A. Carranza. 1953. 



total entre ellos dependiendo proporcionalmente a su 

categoria que les correspondía dentro del mismo 

ejército, tales repartos estaban reglamentados y 

autorizado.e por las Leyes de Partida ... ' 

Cabe aclarar que las Mercedes reales eran los 

reparto• a que se hacen acreedores por la labor 

desenpeftada por los soldados y aunque eran 

concedidos por disposición rea.l deben considerarse 

como pago o remuneración de servicios prestados a la 

Corona y no como simples donaciones de los 

soberanos. J.e 

La disposición más antigua sobre reparto y 

distribución de tierra fue la Ley para la 

Distribución y Arreglo de la Propiedad del ado de 

1513. en esta Ley a 1os repartos se 1es dio el 

nombre de Mercedadas, se J.1amaban asi porque para 

que éstas fueran válidas se hacia necesaria la 

confirmación de una disposición real 11amada merced. 

De esta manera los i·epartos de tierra fueron 

simui táneos a 1a fundación de puebl.os espaftol.es en 

tierras conquistadas. 

A.si. la colonización de la Nueva Espafta se iievó 

a cabo por medio de fundaciones de pueblos espafto1es 

1"' Nend.ieea y Nu"a:::.. Lucio. "~ pr..-.hlema Agrartg .d..a MQx.J....rn". 
16• od .. HéxJ.co. Porrtlc. 1989. p 31 
1 • Ibid .. p.32. 



que sirvieron de ba•e en los territorios 

dominados por tribus ind1qenas. 

antes 

Estas fundacionee •• l.levaban a cabo según lo 

dispuesto en las Ordenanzas de Población que dejaron 

la colonización de lo• paieee conquistados a la 

iniciativa y esfuerzo de l.o• particulares. 1
• 

Por otra parte. en 1a.s tierra• menos pobladas. 

para la apropiación de la tierra habla tnenos 

l.im.i tac iones. 

Los ganados de los terratenientes se extendieron 

sobre los vastos espacios que después recl.amaban 

como propios los dueftos de las manadas: cabe seftalar 

el caso de Francisco de Xl:>arra, 9obernador y capitán 

general de las tierra• situada• al norte de San 

Martin y Avino, que en 1562 babi.a reunido asi varias 

estancias de 9anado mayor. 

Pero no sie~re se loqraron mantener buenas 

relaciones. ya que los espaftole.s casi siempre 

trataron de obliqar a los indlqenas a trabajar en su 

provecho y procuraban apoderar.se de las tierras que 

consideraban buenas. sin hacer caso de las 

disposiciones que existían para la protección de 

esas comunidades ind1.qenas. •• 

•• l:b.l.d •• p. 3~. 
a Hie~prle da~- Op.C1t .• p. 32. 
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H6• tard•• l.o• ~uros financiero.s de l.a Corona 

exiqian J.a l.ec;ralización de las propiedade.s cte 

tierra. •e p119J)6 por la confirmación y composición 

de los t.ltul.o• de propiedad a cambio de un pago. 21 

As.l. nacieron inmen••• propiedades concentrac:ta..e 

en la Hacienda una unidad autosuficiente que se fue 

afirmando a l.o largo del siglo XVII como resultado 

de l.os reajustes en la propiedad. por la fusión de 

varias propiedades en una sola mano y algunos 

canwbios en el. régimen de trabajo: reajustes que al. 

fin y al cabo favorecieron l.a !:"ijación ele 

pobl.aciones dentro cte l.os l.imites cte las haciendas. 

A continuación habl.aremos de l.os l.atifundios que 

existían en esta época, a J.os cuales l.lamaremos 

lat.ifundios de hispanos. La Conquista hispana sobre 

nue•tro vasto territorio al. que denominaron Nueva 

Eapafta,, •e verificó por 1a fuerza de las armas. No 

obstante ell.o l.os espaliol.es quisieron inve.stirl.a c:te 

legalidad y para· el. efecto invocaron en su favor,, 

coJD:> fundamento jurídico de la misma l.a Bul.a de.l. 

Papa. Al.ejanc:tro V.I de 4 de mayo de 1493 que era una 

especie de •1audo arbitral. con el. 

so.l. ucionac:ta l.a disputa que entabJ.aron 

Portugal sobre la propiedad de las 

que fue 

Espalia y 

tierr·as 

descubiertas por sus respectivos nacional.es•. zz 

31 .t:b.&.d .. p . .1.26. 
u M•ndieta y Nui'\ez. LUC'l.O. Op.Cit" ... pp . .1.9-20. 



A l.o cual. el. Licenciado Lucio Mendieta y Nui'lez 

mani~iesta que en su parte relativa l.a Bul.a de 

rererencia no puede ser núls expl.ici.ta • ••• Asi que 

todas sus isl.as, y tierras firmes hal.ladas y que se 

hall.aren descubiertas y que se descubrieren desde la 

primera linea hacia el occidente y medio di.a que por 

otro Rey o Principe Cristiano. no rueren actualmente 

poseidas hasta el dia del nacimiento de nuestro 

setlor Jesucristo próximo pasado del. cual. comienza el 

año presente del. 1493 cuando fueren por vuestros 

m.en.sajeros y capitanes 

isl.as; por la autoridad 

halladas al.gunas de 

del omnipotente Dios 

dichas 

a Nos, 

en San Pedro concedida y del Vicariato de Jesucristo 

que ejercemos de las ti.erras con todos l.os seflorios 

de las haciendas, fuertes. lugares, villas, 

derechos, jurisdicciones y todas sus pertenencias 

por el tenor de las presentes, las damos, concedemos 

y asignamos a vos y a l.os Reyes de Castilla y de 

León, vuestros herederos y sucesores: y hacemos, 

constituimos y deputamos a vos los hijos de vuestros 

herederos y sucesores, seflores de el.las con l.ibre 

l.leno y absoluto poder, autoridad y jurisdicción• .n 

Nosotros estamos de acuerdo con el. criterio 

anteriormente expresado ya que en aquella etapa de 

nuestra historia era considerada como infa:Lible 1a 

n Ibi.d .. p. 22. 



autoridad papal. por el. esp1ritu eminente-nte 

reJ.i9ioso del. puebl.o aapaftol que consideraba al Sumo 

Pont1~ice como l.a cabeza de todo linaje humano, 

doquier que los hombrea viviesen y estuviesen y de 

cual.quier l.ey, aecta 

habla dado todO el. 

o creencia• 

mundo por 

porque Dios 

su servicio 

l.e 

y 

jurisdicción tal. y como l.o revel.a J.a Carta que l.os 

Reyes Cat6l.icoa dispusieron se 1eyese 

conquistados antes de hacer1es 1a guerra 

alguno ... 

a J.os 

o dat!.o 

Antes de abordar el. tema de l.a concentración ele 

tierra en la Co1onia,. consideramos pertinente dejar 

anotada 1a forma en que quedaron dividid.as 1as 

tierras en 1a Nueva Espafia: 

1. Tierras propiedad de la Corona. 

2. Tierras propiedad de l.os espaftol.es. 

3. Tierras propiedad del Clero. 

4. Tierras propiedad de l.os Indios. 

La Conquista reflejó inmediatamente l.a 

imposición del. sistema l.atifundista pl.eno. sobre el. 

puebl.o y tierras sometidas, ya que l.a Corona 

Espafto1a en premio a las personas que la reaiizaron, 

"concedió grandes porciones de tierras y un gran 

número de vasa1los. 25 

J:bJ..d .. p. 2:3. 
2' gpcis;lgpedio t.lpiyarsal Itµatc.,d ..... Op.C.i.t. ,p. 420. 



Y fue precisamente J.a cabeza de aquel <;¡rupo 

conquistadOr el primer latifundista de nuestro .suel.o 

patrio. ya que al respecto Don Jesús Silva Her::o<;r 

nos dice J.o siguiente& •ffernAn Cortés obtuvo. junto 

con el. Titulo de Marqués del. Vall.e, 23 viJ.J.as con 

.25, 000 vasall.os ••. •. 2 • 

Asi pues, probablemente sin autorización Herian 

cortés fue el 

de extensiones 

s:i.9uiendo este 

primero 

cierras 

ejemplo 

en 

a 

sus 

adjudicar grandes 

los conquistadores., 

sucesores con los 

favoritos de la Corte y con 1as familias o naciones 

de indios que habían ayudado a apoderarse de eJ.las. 27 

Menester es sin embargo., aclarar l.a natural.eza 

jur.1.dica de J.os repartos al.udidos ya que J.os mismos 

fueron pagos por servicios prestados a la Corona y 

no como donaciones o regalo otorgados.. no obstante 

si hubo donaciones cuya función era la de e.stimuJ.o 

hac.1.a J.os mismos espaftol.es para que col.onizaran los 

desiertos 

repartos 

territorios de J.as I:ndias. 2
• 

fueron J.lamados mercedadas porque 

Dichos 

para 

tener va1idez era necesario que una disposición reai 

llamada merced, los confirmara. 

.J..A Beyg1us;J.Op 

mpnppgl t z•do .l..A 
25. 



Pero ea iqual.mente importante hacer notar el. 

vehicul.o l.eqal. de que se val.ió la corona Eepaftola 

para repartir el territorio de l.a Nueva Espaila, ya 

que, a parte de las mercedes reales y como habia 

ocupaciones de hecho, fin de 

propiedad, ae estableció el. sistema 

composición, o sea de revisión de 

prop~edad que aniparaban las 

consolidar la 

que se l.lamó de 

los titul.os de 

tierras. para 

corregirles los vicios o de.fectos de que adoJ.ecian 

mediante el. pago de cierta cantidad. Lo cual vino a 

constituir un amparo legal. para l.os l.atifundistas 

que de esa forma. cubrían la situación anómala en la 

que se encontraban las ocupaciones de grandes 

extensiones de tierra. ya que habían hecho inclusive 

con violación de .las disposiciones de 1as Leyes de 

Indias que establ.ecian la intocabilidad de las 

tierras pertenecientes a las comunidades indigenas. 29 

Es muy necesario destacar que los latifundios 

físicos se complementaron en la Colonia con el 

sistema de repartimientos y enmiendas, que sirvió 

para acrecentar el capital latifundista, puesto que 

le representaba tributos, trabajo y además la 

ocasión propicia para que se apoderará de las 

tierras pertenecientes a sus vasa.l.1os. Dicho sistema 

3 Coss~o José. Op.Cit .. p. 12. 
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•• oriqinó por un aparente concepto reliqioso y de 

protección que motivó monstruosos abusos. 

:tqualmente J.a insti >:.ución de los mayorazgos 

con•ietente en l.a facultad legal de establecer en 

todo testamento la obl.igación 

conservar los bienes dentro 

te•tarlos a su vez a su 

para 

de la 

el heredero 

fanú.l.ia y 

de 

de 

primogénito, sirvió 

fuertemente para acrecentar la concentración de J.a 

los latifundistas propiedad territorial de 

co1onia1es. 30 Asj_ entonces, esta era 1a forma en que 

existían los l.atifundios en la época de l.a Colonia, 

vemos que la concentración de 1a tierra se centraba 

básicamente en 1a c1ase económicamente poderosa, los 

indios por su 

esta cuestión 

parte 

ae ia 

siempre estuvieron 

situación de los 

relegados, 

indios, J.a 

estudiaremos con más detenimiento en e1 siquiente 

apartado. 

Como hemos venido sefialando, J.a propiedad de J.os 

indios sufrió grandes ataques desde que se realizó 

la conquista espaf\o1a; a.si como ejemplo más antiguo 

que podemos citar a1 respecto, es la confiscación de 

:IC Ibi.d .. p. 14. 



lo• bi•n•• de Xicoténcatl y Moctezwna. decretada por 

H•rn•n Cortés. 

Aa1 entonce•. la propiedad de loa ind19enaa fue 

disminuyendo paulatinamente, hasta que finalmente 

quedó reducida a formas de convivencia forzada en 

las restricciones y disfrute comunal de las escasas 

tierras que les asignaron. Asi. entonces, solamente 

en ciudades y pueblos de nueva fundación fue posible 

hacer repartos de tierras entre los colonos sin 

lesionar a la propiedad de los inctigenas; pero sin 

embargo, los espafioles empezaron a poblar el 

territorio no habitado en la Nueva España pocos afios 

después de la Conquistat primeramente las 

circunstancias los ob1igaron a estab.lecerse en las 

poblaciones de los indios, y posteriormente, sus 

necesidades .los obligaron a ocupar las tierras de 

los mismos. u 

Podemos decir. 

primeros repartos se 

1.os reyes, de 1os 

y es de suponerse que los 

hicieron de las ¡..."">ropiedade.s de 

príncipes, de los guerreros y 

nobles de mayor alcurnia, y sobre todo, de l.os 

campos destinados al sostenimiento del. culto de los 

dioses indigenas y al sostenimiento de1 ejército; la 

propiedad que si fue respetada fue la que pertenecia 

a 1os barrios (ca1pull.i) que era l.a propiedad 

Mendieta y N~ftez L. Op.C~t .. p.63 
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co-aJ. de l.os pueblos. A•i entonces. los 

espaftoles 

indios que 

hicieron mercedes de 

p.r;estaron relevan tea 

tierras a 

.servicios 

reyes 

muchos 

a la 

Corona. para que qozasen estas tierra.s en propiedad 

absoJ.uta. Al.gunos otros indiqenas adquirieron 

tierras por compra a la Corona, y las tuvieron, por 

e.ste t.1.tulo, también en absol.uta propiedad. 32 

Podemos decir que por excepción la propiedad cte 

l.os indigena.s pudo crecer cuando entraban en 

composición con la Corona, pero estas tierras, por 

l.o general, pasaron al patrimonio comunal.. 

Desde nuestro punto de vista,, podemos afirmar 

que la Colonia, a pesar de J.as leyes dictadas, .se 

caracteriza por decadencia de 1a propiedad 

indiqena en J.a medida en que 1a antigua propiedad 

comunal se transforma en propiedad de tipo coJ.ectivo 

en el que e1 .sujeto de J.a rel.ación no es el pueblo o 

conjunto de personas, sino 1a propia reducción.» 

El. indio no podia vender su tierra comunal.; sin 

embarqo, en l.a forma de propiedad col.ectiva, se 

lleqaron a dar casos de adquisiciones de tierras por 

parte de 1os espaftoles, que pertenecian a 1.as 

: !,:,!,~5;_t~;,: 65L.J..a_.b••• r•duc::ci.On al •i.t.10 que lo• ••paftol.•• 
••co9l.•n para organi.z.•r un pueblo d• 1.ndl9•n•• con el. f1.n d• 
que no vi.Vi•••n div.ld.ldo• y ••parados por .las ti.erras y 
monte• pri.v6ndo•• d• t:odo benef .1c:1o temporal. y eap.1r1tual.. 
s:.n •Oc:orro d• nu••tro• Mi.ni•troa y del que obli.gan l.a• 
n•c••~dad•• human•• que deben dar unos hombres a otros. 
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reducciones. Con lo anterior entonces decimos que, 

mismo tiempo que la propiedad indigena se 

extingue, la propiedad individual. privada avanza 

demo1edoramente, en perjuicio de la colectividad y 

de la propiedad comunal. 

Mucho se ha dicho sobre .las ca.usas que motivaron 

la Independencia de la Nueva España y en todas estas 

causas se hace alusión a los efectos que produjeron 

el latifundismo civil y el eclesiástico, con la 

correlativa esclavitud de los indl.os y cte las 

castas. En opinión de muchos (contando .la nuestra) 

estas han sido l.s..s ca.usas que hicieron que miles de 

indios y castas se unieran ai padre de nuestra 

Independencia, Don Miguel Hidalgo y Costilla, al 

proclamarse 

hablaremos 

capitulo). 

la 

con 

Independencia 

mayor arnpli tud 

(de lo 

en el. 

anterior 

siguiente 

Si nos ponernos a analizar a fondo l.a situación 

socia1 y económica que prevalecia a fines del. siglo 

XVIII y principios del siglo XIX, encontraremos e1 

problema de 1a injusta distribución. de la. tierra .. 

Finalmente podemos decir que al convertirse el 

mal.estar social. y poli tico de la Nueva Espafia en una 

rebelión armada, españoles y crio.1. los comprendieron 

que el. abuso del. derecho de propiedad en contra ele 

indios y castas, tendria consecuencias directas en 



contra ae el.los; pero tal vez no se percataron de 

que el. problema era de mucha mayor importancia y que 

cuiminaria con ia Independencia de México. 

Sin embargo, el camino de la reivindicación 

agraria de los mexicanos estaba trazado, ya que 

otros vendrian más tarde a tratar de borrarlo y 

frente a ellos, unos mas volverian a reconstruirl.o. 

Para finalizar, cabe dejar asentado que cien 

años más tarde, al. repetirse la situación de la 

Colonia. durante el. Porfiriato, vuelve a estallar el 

grito ele la reivindicación y el camino agrario de 

México se reconstruye así una vez más. 

E1 probl.ema de la propiedad secular ha sido un 

tema que ha estado en conflicto desde antaño, en 

este apartado de nuestro modesto trabajo hablaremos 

brevemente de la l.ucha constante que existió durante 

la co1onia para evitar el acapara.miento de tierras 

por el clero o lograr su desamortización. 

En la época de la Colonia intentaron tomarse 

diversas medidas preventivas tendientes a evitar el 

acaparamiento ejo:.cesivo de tierras por parte de las 

Iglesias, e1lo como consecttencia de i·as experiencias 
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tenidas por otros paises cristianos en los cuales el 

C1ero habia tomado dimensiones enormes con relación 

a sus bienes V.gr. en España las Cortes de Najera de 

1130, Don Alfonso VII prohibió la enajenación de 

bienes realengos a monasterios e iglesias. Asi pues. 

esta disposición fue el inició de un sinnúmero de 

preceptos legales dictados, en donde se prohibia la 

amortización de bienes raices por la .i.glesia debido 

al peligro que implicaba para el Gobierno,. tan es 

asi que en el Derecho Canónico se consagraba que 

dichos bienes no podian ser enajenados 

rarísimas 

fuera del 

excepciones y 

comercio enormes 

esa circunstancia 

capital es. 34 

salvo 

ponía 

Concretamente refiriéndonos a la Nueva España, 

tales prohibiciones por parte del Virreynato fueron 

transcritas :Cielmente en la llainada Cédula de 27 de 

octubre de 1535 que a la letra dice Repártanse 

las tierrae. sin exceso. entre descubridores antiguos 

y sus descendientes que hayan de permanecer en la 

tierra sean preferidos los más calificados y no l.as 

puedan vender a Igl.esias o monasterios, ni otra 

persona ec1esiástica, pena de que las hayan perdido 

y pierdan y puedan repartirse a otros• • 35 

No obstante las intenciones de no permitir a 1a 

Iglesia e1 amasar desmesuradamente bienes a su favor 
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es importante anotar que ello no fue.posible dado el 

fanatismo religioso que imperaba en aquél. entonces, 

toda vez que la llegada de lo.s españoles a la Nueva 

Espada se dieron a la tarea de evangelizar a los 

indio.s habitantes d"'l 

espatio1es. gobernantes 

lugar, 

entre 

asimismo nobles 

otros otorgaban 

generosas limosnas al. Clero , dando paulatinamente a 

este un poder sin control muy difícil de frenar tan 

es así que llegó a tener la mayor parte de la 

propiedad inmueble. 36 

El latifundista de la Colonia sobresaliente fue 

el Clero católico, ya que se calcula como 

perteneciente a el .las cuatro quintas partes de la 

propiedad 

Obispo de 

territorial, 

Michoacán 

el 

Abad 

cálculo hecho por 

y Queipo sobre 

el 

los 

capital.es hipotecados destinados a obras pias y que 

según él ascendian a cuarenta y cuatro mi11ones 

quinientos mil. pesos en 1804 en realidad es 

inposible saber a ciencia cierta a cuanto ascendia 

exactamente el. capital. de l.a J:gl.e.sia, l.as 

consideraciones arriba mencionadas son 

desprendimiento del estudio realizado por Humbol.dt, 

sin tener a nuestro alcance mayor información al 

respecto. 3 " 

cossLo. José L. Op.Cie. p.~6. 

Molina EnrLquez. Andrés. Op.Cit. p.322. 



Por ello fue que la Independencia po11.tica de 

Espafta, tuvo como causa predominante el prob1ema de 

la desigualdad en la posesión de la tierra • 

Así. en un est:aclo de desigualdad total el clero 

aumentaba sus propiedades comprando fincas con el. 

suficiente dinero que obtenia de las .limosnas de los 

fie1es, asi como por las donaciones que 1e hacían 

1os particulares. 

Surge entonces el problema de los Mayorazgos,, 

esta institución existió en México en la época 

colonia1, y a grandes rasgos consistia en la 

facultad legal <ie establecer en todo t:estamento la 

obligación para el heredero de conservar 1os bienes 

dentro de la fami1ia y de testar1os,, a su vez, a su 

primogénito. 

Pero .los mayorazgos fueron suprimidos _por la Ley. 

de Z7 de septiembre de 1820, ley que aún cuando no 

fue publicada en México fue refrendada por el 

decreto de 7 de agosto de 1823 .. Jl
8 

Por lo tanto, los mayorazgos fueron privilegios 

en favor de l.os españoliBs y fueron abandono de las 

pob1aciones indígenas y, ante~ que todo, propiciaron 

a la desigua1 distribución de 1a tierra, estos y más 

Cfr. Horeno Cora. 
prppiedqd gpcrtgpri~J 

1969. p. 34. 

SJ.lvastre.. ~ hi;pt;r)rjco 
.a.o .l.A ~t:U...i.....c.A mext con.> .• 

.da ..Lo. 
M6:Ki.co • 
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aún fueron J.os vicios de la organización agraria de 

México en la época colonial. 

Ahora bien, hicimos una breve referencia a .l..a 

época colonial, porque el problema agrario nació y 

se desarrolló durante la época colonial, de tal. 

suerte que al realizarse la independencia ya se 

encontraba perfectamente bien definido. 

La restitución de las tierras que habían siclo 

despojadas a los pueblos por la voracidad de los 

terratenientes, así como l.a dotación de aquel.las en 

la medida 9ue fuera indi:3pensable para satisfacer 

las necesidades de los campesinos, constituye 

j uridico.s indudablemente los principios 

fundamental.es sobre l.os cual.es descansa el sistema 

ej idal. mexicano. 39 

Estos principios 

prevalecieron durante la 

(distintos 

época de la 

de los 

colonial 

que 

lC>.S 

vemc:::>s aparecer en el famoso discurso (al cual. ya 

hicimos referencia) de 23 de junio de 1856 en que 

Ponciano Arriaga propuso al congreso de la Unión l.a 

expedición de una ley agraria, la cual debía 

contener entre otras medidas para resolver. ei 

prob1ema agrario la dotación de tierras a los 

pueb1os que carecieran de e11as. Posteriormente 

e.Stos principios son aceptados por distintos planes 

• Mendiet~ y Nú~ez. Lucio .. Op. cit. p. 152. 
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poli cicos que 

qu<> culminan 

de la l.ey de 

surgen en el campo revolucionario y 

como .ley positiva. con 

6 de enero de 1915, 

la promulgación 

y más e.arde al. 

redactarse e.l articulo 27 de la actual Constitución. 

El origen de l.a enorme posesión del Clero, es 

sin ctuda curioso ya que l.os religiosos al llegar a 

la Nueva Espaf'ia lo hicieron en c':.indiciones 

m~serables, y tuvieron que donarse Solares para que 

mano de 

les era 

conventos e Iglesias con 

toda ciase de ayuda que 

construyerar1 sus 

obra indigena y 

otorgada como 

particulares. •o 

es el caso de l.os donativos 

Todo el.l.o ll.evó con el paso del. ciempo al gran 

monopo.lio 

inmuebles. 

propiciaron 

disfrutaba 

eclesiástico 

Otro de los 

fue el 

de exención 

constituido sobre 

factores principales 

hecho - de que l. a 

bienes 

que l.o 

Igl.esia 

relación a sus bienes a 

en materia de impuestos con 

el.la adjudicados de lo cual. 

se desprende que cada una de estas extensiones de 

t~erra constituían un menoscabo en e1 patrimonio de1 

de percibir erario púl>l.ico del cual dejaba 

aportación alguna. 

Asi entonces, 

requeri.a un reparto 

mejor distribución 

ec Ib.i.d. p.50. 

nosotros consideramos que 

equitativo de la tierra, 

de los pobl.adores sobre 

se 

una 

su 
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territorio y que se explot.:.ran justamente l.a.s 

riquezas del. suel.o. 

Por l.o expuesto fue por l.o que se dictaron hasta 

el. afio de 1854, toda una s~rie de disposiciones 

legal.es tendientes a verificar la inclinación 

gubernam.enta1 hasta e1 aspecto de que hemos hecho 

mención pudiendo afirmar que las leyes expedidas 

durante ese período, fueron buenas únicamente en 

t'9'oria, puesto que, a pesar de que tenctian 

satisfacer las necesidades de los pueblos, y a 

evitar que las tierras baldías fueran adquiridas por 

el Clero, resultó que dichas leyes fueron de difici1 

apl.icación en virtud de la ignorancia del. inctigena y 

su arraigado apego por el solar nativo; asi como 

también por la inestabilidad de l.os diversos 

regimenes gubernamenta1es que se sucedieron. Lo que 

trajo corno consecuencia la inutilidad de las propias 

leyes en virtud de que el problema agrario continuó 

desarroliándose, l.os puebl.os de indios no 

recuperaron las tierras perdidas ni obtuvieron otras 

que mejoraran sus circunstancias. u. 

Para evitar de a1gún modo las exenciones de 

impuestos de la iglesia, se llevo a cabo un 

concordato en la Santa Sede en el afio de 1737 

tratando asi de dar solución a tal. problema, 

• 1 Cossi.o . .José. Op.Cit. p.82. 



asinú.smo el. 27 de agosto de 1975 se expidió una 

C6dul.a Real. mediante la cual. se imponía al. el.ero una 

al.cabal.a del. 15' sobre el. val.or de l.os bienes que 

adquiriese. como derecho por .la tras.lación de 

dominio. todo ello contra 

ecl.esiástica de l.a Colonia. •z 

Con todo l.o 

movimiento de 

anterior llegamos 

la Reforma. 

l.a amortización 

hasta el poderoso 

que orientado 

el inquietante preponderantemente a destruir 

acrecentamiento de las riquezas del. el.ero (que ya 

habíamos a.ludido "9n 1-a etapa colonial.), dio sus 

primeros frutos el dia 25 de junio de 1856, en el 

que se dicta la Ley de Desamortización, con el deseo 

de poner en movim.iento comercial cuantiosos bienes 

de .la ig.lesia y percibir los impuestos de traslación 

de dominio sobre sus inmensas propiedades, que se 

dejaban cte obtener por virtud de l.a amortización ele 

1 as mismas • 

Se ratificó posteriormente en .la Constitución de 

1857 el. contenido ele esta norma juridica 

val.iosa. 

Posteriormen 't:-e se dicta con 

desbaratar el. inm.;:nso patrimonio 

O¡:-. Ci t .• p . "!> 1 

más decisión 

eclesiástico, 

tan 

ele 

la 



Ley de Nacional.ización de los bienes ec.l.esiá.sticos. 

el 12 de junio de 1659. 43 

concluyendo podemos decir que los resultados 

obtenidos por las patrióticas Leyes de Reforma, a 

pesar de la alta finalidad con que fueron creadas. 

no alcanzaron a satisfacer l.a solución del problema 

de la más justa distribución de l.a tierra, puesto 

que quienes adquirieron l.as extensiones 

desamortizadas y nacionalizadas del. clero, fueron 

precisamente 

posibilidades 

latifundistas 

impensadamente 

las clases sociales 

económicas, es decir, 

ya 

por 

iexistientes. 

los reformadores 

de 

los 

mayores 

propios 

Cometiéndose 

el error 

profunclo ele haber preconizada al través de dichas 

leyes, los fraccionamientos de las tierras comunales 

y ele los ejidos de muchos pueblos, que también 

fueron adquiridas por las mismas clases pudientes a 

que hemos hecho mención, por medio incluso hasta del. 

despojo. 

0 Enc:ic.lopedia 1111...,.t-r~do CJ..ln:.l..:::..e .. Ed. Cumbre S.A .. M~xico. 
1962 .. p. 82. 
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Como vimos en el capítulo anterior los hispanos 

SE- convirtieron de encomenderos en hacendados, en 

v~rtud de la obtención de mercedes y gracias y de la 

compra ilegal de tierras mercedadas a favor de 

terceros. Asi entonces, l.a condición de la mano de 

obra obtenida primero en la encomienda, después en 

los repartimientos y finalmente como fuerza de 

trabajo cautiva, bien por el control de la paga a 

los peones, bien por los adeudos contraídos por los 

nu.smos, permitió l.a acumulación de propiedades y el 

control de una agricultura monopol.istica apoyada en 

los grandes latifundios. 

Asi. poden\os decir que en el periodo de la 

Independencia nos encontramos ante un panorama 

bastante desolador, e1 cua1 trataremos de exponer en 

forma breve y clara para una mejor comprensión: 



5 de diciembre de 1810 se prohibe el 

arrendamiento de tierras en los pueblos limitándose 

la expl.otación de l.as mismas para los oriundos del 

lugar, asi como también se decreta la abol.ición de 

la esciavitud y los tributos de indios y castas. 

En Espafta se confirmaron tales disposiciones 

dado que en el afio de 1812 l.as Cortes Generales y 

Extraordinarias de Espaí'la expidieron un decreto 

ordenando la repartición de tierras a los indios 

"designándose la porción que corresponda a cada 

individuo" según se contempla textualmente en el 

mencionado decreto. 44 

Cabe señalar que este documento fue objeto de 

una adición en el afio siguiente a su expedición, es 

asi que se ordenaba • 1os indios deben labrar y 

cultivar las tierras por sí mismos, sin poder vender 

ni empefiarl.as 

repartirán 

aplicados". 45 

a 

apercibidos que de no hacerlo se 

otros indios industriosos y 

Como se puede apreciar es notable la servidumbre 

de la cual eran objeto los ind1.genas habitan tes de 

la Nueva Espafia, y por otro lado 1a tirania y 

despotismo por parte de ios colonizadores. 

Ch4V&Z Padrón. Martha. Op.Cit. p. i25. 
Ibid .. p. 126 
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Es importante seilalar que el gobierno espatíol 

trató de conseguir obediencia por parte de los 

indios a través del reparto agrario, dando í~~lusive 

premios a aquellos que lograran paci~icación en las 

comunidades, esto es debido a que el pueblo se 

hallaba ya cansado del sometimiento espaftol asi como 

de tantas injusticias, crueldad y damagoqia, choques 

de c1ase y confl.ictos de raza. Toda vez que no se 

cumpl.ia con lo dispuesto en las l.eyes y decretos 

expedidos por el. Virreynato, acrecentándose más el 

.probl.ema con l.as tierras existiendo asi una 

desigualdad total. e inminente.•• 

Concluida . .la Independencia fue prioridad de los 

nuevos gobiernos el reparto agrario, ya que era uno 

de los problemas más graves a los que se 

enfrentaban, la pobl.ación estaba mal. distribuida 

encontrándose 1ugares sobrepoblados mientras que 

a.lgunos se encontraban casi vacios, como es de 

apreciarse, no era fácil ante una situación asi 

encontrar una so.1ución. • 7 

El. 4 de enero de 1B23 se expidió por parte de la 

Junta Nacional instituyente una Ley de Colonización, 

la cual consideramos oportuno mencionar: 

... MedJ.na C•rvontes .l"o•• R .. pprpchg +grerip, Harl.a. M•xi.co. 
198?. p.25. 
• 7 Antonio de lb.arrola. pgrechp Aqrerto. Porrt.la. Miéxico. 
p.128. 
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1) El articulo 3 autoriza al qobierno a tratar 

con empresarios que para los efectos de esta ley 

serian los que trajeran cuando menos 200 familias. 

2) Se tomó en cuenta el fraccionamiento de las 

extensiones amplias cte tierra, para evitar asi el 

latifundismo. 

Sin embargo. Iturbide suspendió .1..os efectos de 

tal decreto, el 11 de abril de 1823 debido ello a 

políticas internas surgidas en el pais. consecuencia 

de ellas fue la Colonización de Texas. 48 

Posteriormente y en el año de 1824 se expide una 

nueva ley de colonización que en lo que toca al 

reparto agrario, que es el tema que nos ocupa e 

interesa, otorga el carácter preferente a la 

distribución de tierras a los ciudadanos mexicanos. 49 

Siguiendo el recorrido cronológi.co de nuestra 

historia agraria, la ley de co1onización del 6 de 

abril de 1830, especifica el reparto de tierras 

bald1.a.s, con l.a peculiaridad de que dicho reparto 

podia hacerse a extranjeros y mexicanos con el 

interés de pobl.ar los puntos no ocupados en el. 

territor~o del pais. 50 

.:.u, ti erro 

México.196-4 
130 

r••l idod 



CoJDC> ae aprecia en ei sucinto cuadro anotado en 

los p•rrafos anteriores los propósitos del Gobierno 

enfocan como pi.edra angular a la Colonización, 

objetivos no concretizados dados los problemas y 

defectos de que adolec.1.a nuestra frágil estructura 

gubernamental de· aquel entonces empapada de egoismo 

y personalismos que imped.1.an un claro manejo de los 

intereses nacionales# y la adecuada ap1icación de 

las Leyes a 1as cua1es con anterioridad nos heJnC>s 

referido. 

El Licenciado Mendieta y Nuflez hace un bien 

logrado análisis a este respecto, el cual 

consideramos adecuado y nos permitimos transcribir 

textualmente para un mejor entendimiento de la 

situación que se guardaba en el México 

Independiente: 

•a) Se trató de remediar la falta de pobladores 

de diversas regiones de1 pais, sin tener en cuenta 

ni las condiciones especiales de la población rural 

mexicana ni las que por ei momento guardábamos. 

b) Hay que comparar a las razas europeas, 

emprendedo~as y cosmopo1itas, con 1a manera de ser 

de nuestros ind.1.genas conformes en la mayor.1.a de los 

casos por falta de instrucción y del necesario 

cuidado en continuar siendo esc1avos de la tierra -

imposib1.e sacarlos bruscamente de su medio era 



entonces necesario y 1o es todavia. meJorarl.os en su 

medio por medio de obras no de leyes. 

C) No recuperaron los indios las tierras 

perdidas, decayó la pequefta propiedad. La decadencia 

del indio continuo acentuándose al amparo de los 

frecuentes desordenes po1iticos.w5
i 

Por otro lado, y retomando el. tan inagotabl.e 

tema de la igl.esia y sus propiedades, 

esperarse el 

consecuencia 

acaparamiento de bienes 

inminente el agudizar 

como era de 

trajo collk> 

el probl.ema 

agrario de México. toda vez que un gran porcentaje 

de l.a tierra estaba concentrac:lo en sus manos 

impidiendo una .justa y equitativa distribución de l.a 

misma. 52 

otro de 1os puntos que a nuestro parecer merecen 

p'1lrraro aparte es el. fenómeno de .l.a amortización y 

por con.siguiente surge la pregunta obligada de ¿Qué 

es y en qué con.siste? 

La amortización es 1a vincuiación que se hace de 

biene.s re~pecto de una familia para el goce perpetuo 

de lo.s mismos. Como se observa en 1a anterior 

expli.caci.ón no es posible la enajenación de l.os 

bienes, en nuestro caso de 1as tierras es concentrar 

l.a, ti.erra en manos de a1guno.s individuos. 

' 1 MendJ.•lf• v Nuflez. Op.ctt .• p. 1eo 
23 A.leni• Fuente•. Ange1. ºApunt•s da O-rgs;hp Agracio••. UNA.M. 
M•x.lco. 15186. 
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En realidad no rue mucho lo logrado en materia 

aqraria durante este l.apso histórico, esto debido a 

l.a coft'C)l.ej idad en que se desenvol.via el pais con 

tres guerras extranjeras por citar sólo 

de l.a probl.emática, asi como también su 

adoptar el régimen federal. is ta en 

centralista. 

un ejemplo 

decisión de 

lugar del 

El. principal objetivo en aquel entonces 

consistió en la desconcentración y l.a 

desaniortización de las tierras pertenecientes a las 

corporaciones, 

inquilinos de 

dando como resultado 

las fincas pertenecientes 

que los 

a estas 

corporaciones se convirtieran en propietarios de las 

mismas. 

Se pretendió en aquel entonces la movilización 

de 1a tierra de unas manos a otras. 

En 1823 fue publ.icado por el Dr. Francisco 

Severo Ma1donado un proyecto de leyes agrarias cuya 

tendencia principal se encaminaba a la división id:n 

predios o porciones de las grandes extensiones de 

tierra. 

Por su parte el diputado Ponciano Arria9a en un 

discurso promulgado ante el Congreso el 23 de junio 

de 1856 expone sus ideas fundamentales en relación 

al problema agrario como se cita a continuación: 



• J:. El. derecho de propl.edad se perfecciona por 

medio del. trabajo. Es contraria al. bien públ.ico y a 

l.a indol.e del. gobierno republicano l.a existencia de 

grandes posesiones t.erritoriales en poder de una o 

de pocas personas: ( aqui nos 

entonces de l.os l.atifundios) 

estaban habl.ando 

II. Se declaró como máximo de posesión de fincas 

rústicas, quince leguas cuadradas. Los poseedores de 

haciendas de mayor extens il_1n deberán cultivar .sus 

terrenos acotándolos 

no tendrán derecho 

debidamente y si no 

de quejarse por 

lo hicieren 

los daños 

causados por quienes metan ganados o se aprovechen 

de los frutos naturales; 

III. Si transcurrido un af\o permanecen incultas 

o sin cercar las haciendas mayores de quince l.eguas. 

producirán una contribución de veinticinco al millar 

sobre su valor fi jacto por peri tos; 

IV. 

leguas 

Los terrenos 

cuadradas de 

de fincas 

extensión 

de mas 

serán 

de quince 

decl.arados 

baldios si no se cttl ti van en dos aftos. Los nuevos 

propietarios 

l.equas; 

no tendrán mayor derecho de quince 

V. Las ventas de terrenos menores de quince 

leguas serán 1ibres de todo impuesto; 



VI. El propietario que quisiera una extensión 

mayor de quince lequas, deberá pagar un derecho del 

25• sobre el valor de la adquisición excedente; 

vrr. Quedan abolidas las vinculaciones y las 

adjudicaciones de manos muertas; 

v:z::rx. Los pueb1os., congregaciones y rancherías 

deberán ser dotados de tierras., debiendo 

indemnizarse a1 propietario anterior y repartiéndose 

1os So1ares entre los vecinos o censo enfitéutico; 

IX. Cuando en una finca estuviere abandonada una 

riqueza conocida que no se exp1otare~ deberá 

adjudicarse el derecho de hacerlo al denunciante; 

K. Quedan exentos de cua1quier contribución .Los 

habitantes del campo que no tengan terreno cuyo 

valor exceda de 50 pesos.• 53 

Aun cuando las proposiciones 

contenían puntos 

pre.sentadas 

básicos de Ponciano Arriaga 

legislación actual como son fraccionamientos 

por 

la 

de 

1atifundios, dotación de tierras a 

ejida.Les de población, etc • ., se 

l.os núcleos 

consideraron 

radica1es y como ya se mencionó con anterioridad e1 

interés se plasmó en las Leyes de Desamortización. 

Es pertinente reiterar que como el el.ero 

concentraba en sus manos gran parte de J.a propiedad 

n Chavez Padrón. Hartha. Op.C~t .. p.ea 



raiz y en muy pocas ocasiones hacia ventas a los 

particulares. como era de esperarse e1 comercio y la 

industria sufrían de la misma forma puesto que la 

propiedad o amortización eclesiástica significaba el 

estancamiento de los capitales. 

B) La• L•Y•• de Dea..-oztLsacL6D de 1856. 

Así pues, fueron muchas la.s razones que 

de convencieron al gobierno a dictar la Ley 

desamortización de bienes de manos muertas expedida 

el 25 de junio de 1856 y ratificada por decreto del 

dia 28 del. mismo mes y afio. una de las razones fue 

l.a falta de movimiento o libre circulación de una 

gran parte de la propiedad ra1z. ya que era uno de 

los mayores obstáculos para la prosperidad de la 

Nación. 

El 25 de junio de 1856, Ignacio 

P!."esidente sustituto. promulgó la 

Desamortización de Bienes de Manos 

Comonfort, 

Ley de 

Muertas, 

el.aborada por Miguel. Lerdo de Tejada. causando una 

fuerte conmoción entre conservadores y liberal.es. 

Esta Ley pretendía acabar con el régimen que impedia 

la libre circulación de gran parte de propiedades 



ra1.ces. l.a mayoria de l.as cual.es estaban bajo l.a 

administración o propiedad ecl.esiástica. 

Cabe acl.arar que l.os fines de esta Ley as1. como 

de su reglamento fueron únicamente económicos, no se 

trataba de privar al c1ero de sus inmensas riquezas, 

sino que s6l.o se trataba de cambiar l.a cal.iclad de 

éstas con objeto de que, en vez de que estorbaran 

favorecieran impulsando el comercio, las artes y las 

industrias. 

C.1aramente se aprecia que el gobierno esperaba 

obtener de esta Ley, el desarrollo del comercio, ei 

aumento de los ingresos púb1icos, el fraccionainiento 

de la propiedad y el progreso ele la agricultura, ya 

que se pensaba que la mano muerta muy poco hacia en 

favor de sus mismas propiedades y que l.a propiedad 

comunal de los indígenas terminaba precisamente por 

no haberse reducido la propiedad individual. 

Un efecto 

Desamortización 

en 

importantisimo 

fue l.a gran 

l.os ti.tul.os 

de l.as Leyes 

incertidumbre 

ele 

que 

introdujeron 

propietarios. Las adjudicaciones 

ele 

de 

l.os 

l.os 

nuevos 

bienes 

eclesiásticos se 11.evaron a cabo 1a mayoria de 1as 

veces en rebeld.ia de 1as corporaciones afectadas. 

quienes,. por tanto, no 

prirrordial.es de propiedad y 

presentaban ti.tul.os 

a esto obedeció 1.a 

deficiencia de 1a nueva titul.ación, en 1a cual 1os 



linderos y demarcaciones de l.as tierras adjudicadas 

no pudieron seftalarse con precisión. 

Por l.o tanto,. las Leyes de Desamortización 

constituyeron entonces una nueva fuente de propiedad 

raíz en la República. 

Cabe mencionar que el. ya citado Ponciano Arriaga 

expuso sus puntos de vista en su intervención 

durante l.a creación de l.a Constitución de 1.657, él. 

pensaba que la tierra debería ser l.a pa.rte medular 

de. l.a Constitución dada l.a importancia que l.a misma 

tiene. Su intervención comprende varias doctrinas 

sobre la propiedad como la l.iberal.. la católica y l.a 

socialista. Asi pues, l.as tierras concentradas en 

pocas manos constituyen tierras ociosas. estéril.es e 

improductivas, realidad que siempre ha sido básico 

cambiar para un mejoramiento y un crecimiento del 

país. 5
' 

Por otro l.ado el. también diputado José Maria 

Castill.o Vel.asco elabora su Crítica al. emitir su 

voto el. 6 de jul.io de l.856 acerca de l.a propiedad y 

cómo funciona, pugna por la restitución de tierras a 

l.os ind1.genas dado el. grado de marginidad en el. que 

se encontraban estos indigenas.. Particularmente sus 

,.. Tavera A1 faro. Javier. ··~ ~ ~ J.Ul ~ Q.aJ.. Cnoqrewn 
Ci;ngtit11yopt:p .l...il..!i..Si-~·· Universidad Verac:ruzana. Verar=ruz. 
Mé~ico. 195B. p. 103 
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puntos de vista se en:rocan a los siguientes 

aspectos: 

•-Todos los pueblos de la República deben tener 

suficientes terrenos de uso común. En caso necesario 

la federación l.os comprara para satisfacer esta 

necesidad. 

-Al. ciudadano sin trabajo se le proporcionarán 

terrenos para su cultivo que a la vez le serán 

útiles para su subsistencia. Estos predios serán 

baldios de la federación, de cofradías o de 

particulares que adquiera el Estado. En tanto que no 

tenga capacidad económica el ciudadano favorecido 

con el terreno pagará un récti to anual del.. 31". 55 

Corno resultado de los controvertidos debates a 

cargo de los Constituyentes de 1857, se dio en 

consecuencia un concepto de propiedad empapado del 

pensamiento liberal moderado un tanto conservador ya 

que no se pretendió acabar con la estructura que 

hasta ese entonces predominaba. 

Cabe mencionar que en el primer párrafo se 

adopta el principio juridico-romano de usar, gozar y 

disponer de las cosas con la única lirni tación de 1o 

establ.ecicto por 1as 1.eyes. dicho párrafo a la letra 

dice: .. La propiedad de las personas n.o puede ser 

"Medina Cervantes. José R .. Op.ciL. pp. 96-97. 



ocupada sin su consentimiento, sino por causa de 

uti1idad púb1ica y previa indemnizaciónw. 

Los requisitos de la expropiación y l.a autoridad 

que lo llevaría a cabo se contemplaron en el segundo 

párrafo. Por último, se l. imita la capacidad de 

adquisición legal de bienes raíces por parte del. 

clero y de las asociaciones civiles. 5115 

En 1o que 

expidió la Ley 

Clero del 12 de 

respecta a l.os bienes del Clero 

de Nacionalización de Bienes 

se 

del 

Constitución de 

julio de 1859, se intensifica 

1857 e1 desacuerdo del 

con la 

Clero, 

conservadores e inversionistas extranjeros. 

Es asi que esta Ley decreta que todos los bienes 

de1 clero secular entran al dominio de la Nación 

vinculando a los bienes del Estado y los bienes 

eclesiásticos de esa fecha en 

prohibiéndos.e que 

la Iglesia bienes 

los religiosos clonaran 

adelante, 

a bien de 

raíces, excepto las autorizadas 

por el convenenciero gobierno. 

Los efectos y consecuencias de esta Ley los 

podemos sintetizar en 

po1.1.ticos abarcaban 

fronterizos entre los 

políticos y económicos. Los 

el desglose de l.1.mites 

poderes eclesiá.stico y civi1, 

adjudicando 

espirituales 

a1 clero únicamente sus funciones 

dejando clara 1a idea de que el 

!1111 Xb:id .. p :.:18. 

OS 
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Gobierno del. pai.s era el soberano al cual. quedaba 

sometida y subordinada la Igl.esia. 

Por otra parte, se buscaba desvincular l.a unión 

tan estrecha entre el. Clero y los conservadores J.os 

cual.es guardaban una complicidad de intereses como 

~rente común al gobierno juarista. 

Los efectos económicos estaban orientados a 

cortar los recursos financieros, inmuebles y demás 

derechos con ios que se 

conservadoz.~. 57 

financiaba e1 gobierno 

Otra de las importantes leyes expedidas durante 

el. periodo independiente 

Sal.dios del 20 de julio 

es la llamada 

de 1863, a 

Ley 

saber 

de 

el. 

antecedente más remoto de 1o que hoy conocemos como 

•baldios• son l.os denominados •yahutlalli •, además, 

esta l.ey encuentra su fundamento en que en l.& etapa 

posterior a l.a independencia se buscó la ocupación 

de estas extensiones de tierras con .,el propósito de 

unificar a la pobl.ación que como ya se mencionó en 

pá9inas anteriores se encontraba dispersa en el. 

territorio nacional..•• 

Con el objeto de enriquecer el. presente capitul.o 

a continuación mencionaremos el. significado de l.& 

" C..••o Angel.. . "Qer•shp •gr•rt g". Porrlla. M•xico. 1983. p. 
452. 
• F4bila. Manuel. ''.s::J...a.rn ~.sil.a legtm!pc.i.On ogr•r.ie ..1..S.2..2.
~··. C•nt:ro d• est:udios histórico• del. agrarismo en México. 
M•xico. 1981. pp. 131-13-4. 



palabra •bald1o•: •son bald1os los terrenos de la 

Nación que no han salido de su dominio por titulo 

legalmente expedido y que no han sido deslindados y 

medidos• (conforme al articulo 157 de J.a Ley 

Agraria). 

A1 respecto cabe 

multicitados terrenos 

hacer mención que 

tenian como forma 

los 

de 

consistia adquisición un procedimiento especial que 

en que los lugarefios adquirian por 

Gobierno Federal dichas extensiones 

parte del 

de tierras 

tomando como base l.a calidad de las mismas, en lo 

que respecta a la liquidación económica esta 

consistia en pagar dos tercios en efectivo y un 

tercio 

siempre 

baldios. 

en abonos 

otorgándose 

a favor de 

facilidades 

la deuda 

para el 

públ.ica; 

pago de 

Considerarnos que lo relevante de l.a expedición 

de esta ley consiste en la estrecha vinculación que 

tiene con la col.onización a la que ya nas· referimos. 

toda vez que por cada doscientas hectáreas se debe 

tener un habitante por un lapso de 10 afios, asimismo 

se contemp1a la figura de la prescripción para 

agilizar la transmisión de la propiedad y evitar una 

vez más las manos muertas. 59 

:o Ibi.d •. p. 135 



El impacto más sobresaliente de esta ley lo 

encontramos en el. articul.o 9, que con una simple 

pre.sunción de calidad de bal.d.10 de un predio se 

expeditaba ~l camino para atropellar la propiedad 

comunal, que fue presa fáci1 de l.os empresarios 

constituidos con el nombre de Compañias 

Deslindadoras, artifices de J.a organización del 

latifundio mexicano que van a impactar en todo su 

esplendor durante el. porfiriato. 

En el año de 1883 se expide un nuevo decreto que 

versa sobre la colonización y compaftías 

deslindadoras el cual. es expedido por e.l entonces 

presidente Manuel González. 

E.l enfoque central. del. presente que nos ocupa 

consiste en la pol.ítica col.onizadora cuyo objetivo 

era el. de que el Ejecutivo deslindara y fraccionara 

J.os terrenos baldio.s o de propiedad nacional. que 

existieran en la república. 

Es así que quedo a cargo de las llamadas 

Compañías Des.1indadoras el hacer efectiva la 

colonización, así como también en menor medida 

particulares la llevaban a cabo previa autorización 

del gobierno federal. 

Por .su .labor la Compaftía OesJ.indadora recibía 

una tercera parte de los terrenos con la limitación 

·~J 



de no enajenarlos y sólo hasta dos mil quinientas 

hectáreas. 60 

Es interesante anotar que ~.sta.s compaftias 

llevaron a l.a larga a 1a decadencia de la pequei'ia 

propiedad, toda vez que con el objeto de ctesl.indar 

terrenos bald.ios llevaron a cabo un sinnúmero de 

despojos e injusticias. 

Asi, para que un propietario se viese a salvo de 

que fuesen considerados sus ter.renos como baldios, 

requeria exhibir los comprobantes respectivos que 

acreditaran su propiedad. 

Haciendo uso 

ot:orgadas por el 

indebido cte 

gobierno, 

las 

las 

facultades 

compaiUas 

deslindadoras abusando de su autoridad hicieron 

suyos todos aquellos terrenos respecto de los cuales 

los campe.sinos dada su ignorancia y extrema pobreza 

no podian acreditar su propiedad sobre los mismos, 

logrando asi las compañias des1indadoras adquirir y 

concentrar para sí numerosas porciones de tierra, lo 

cua1 se constituyó en un grave problema para el país 

crisis. El primer efecto agucti 2ando 

produjeron 

la 

las compafiias deslindadoras fue 

desp.reciación de la propiedad agraria. 61 

Ib~d. pp. 183-185. 
Antonio de Ibarrola. Op.c~t. p. 148. 

que 

la 



Posteriormente se expidió en 1894 la Ley de 

Terrenos Baldios, la cual divide los terrenos 

propiedad de la Nación en cuatro clases: 

I. Terrenos baldios. 

II. Demasias. 

III. Excedencias. 

IV. Terrenos nacionaies. 

Los principal.es efectos 

sobre balctios fueron; 

acerca de las leyes 

La zozobra que produje.ron en e1 ánimo de los 

propietarios, la mayoría de los cuales no estaba 

seguros de la legi timi'--"iad de sus tí tul os y como 

consecuencia de ese estado de cosas, la depreciación 

del valor de la propiedad agraria y la decadencia de 

la agricultura. 

Las leyes de baJ.dios lejos de lograr una mejor 

distribución de la tierra, contribuyeron a la 

decadencia de la pequefia propiedad y propiciaron el. 

l.atifundismo. 

En 

diremos 

consecuencia, 

que la Ley 

a manera de conclusión 

ele •:lesarnort i zación tuvo 

repercusiones trascenderit.ales sobre 

territorial de los municipios, los 

la tenencia 

tradicionales 

bienes cte propios y las poses ionoes de las 

comunidades indigenas. En -=-.1 primer caso, se pri v..-:.• a 



loa ayuntamientos de una fuente de ingresos y por 

ende, de un medio que le permitía cierta autonomi.a, 

con 1o cual comenzaron a depender en forma excl.usiva 

de .J.as contribuciones de carácter impositivo que, a 

la l.arga, l.os convirtieron en meras extensiones del 

po~er central. En el segundo caso, la aplicación de 

la iey, generó toda clase de abusos en contra de .J.a 

propiedad de los indios, 

dictar disposiciones 

por l.o que fue 

(específicamente 

necesario 

las de 

Sebastián Lerdo de Tejada) para controlar aún más su 

cumplimiento. 

Asi, esta intención de salvaguardia es tan clara 

que posteriormente, en el articulo 27 

constitucional, antes y después de la reforma de 

1992, en la Ley Federal de Reforma 

nueva Ley Agraria, se le reconoce 

Agraria y en 

plena validez 

la 

a 

los efectos de las disposiciones contenidas en la 

Ley cte Desamortización de Bienes de Manos Muertas, 

al declarar nul.as todas las enajenaciones realizadas 

en contravención a ella, lo que naturalmente incluye 

el al:ntso en perjuicio de los indios. 

Es importante hacer hincapié en este aspecto, ya 

que aún hoy tienen vigencia los efectos y 

repercusiones de esta ley, debido a que subsiste la 

nulidad de aquel.las enajenaciones ilegales. Y 

podemos decir que esta nul.idad operará siempre que 



l.aa enajenaciones perjudiquen a J.a.s comunidades 

indigenas, pero no surte e.rectos con relación a 

otras corporaciones ci vile.s y ecl.esiá.sticas que 

hubieren sido afectadas. 

C) La 1.Dadecna•da d:l.•t::z:l.bac:l.6a 

- aat:-edeat:e ;in-cUat:o de .l.a. 

.... 1.-••· 

et. t::l.ezza• 

a.-.l.ac:i.6D 

Uno de l.os principales problemas de l.a época del 

siglo XIX fue la mala distribución de las tierras 

que afectaba en si a la producción de ésta. 

A pesar de que una gran parte de .la historia 

mexicana del siglo XIX se refiere a la lucha 

encarnizada de los campesinos por la tierra, por los 

recursos necesarios para cuitivarla y por romper las 

trabas que impedían el comercio, bien poco se sabe 

acerca de l.os detaJ.l.es de la producción y la 

circul.ación, por la escasez y por l.a heterogeneidad 

de J.as fuentes y los criterios de cuantificación 

sobre todo entre 1821 y 1870- que en suma refl.ejan 

la desorganización de un Estado-Nación en vias de 

constitución. • 2 

ca Antonio Garc1a da LeOn. Hist;griA ,d.a ..La s;u•pt f On .A.su: ... Q.J: .. i . ..a. 
m•X'S•Q•. Tomo 1. S.iglo XX.X Editores. México. 1988 p. é:.l. 



Lo que a grandes rasgos se puecie asegura.e -?.s que 

en el periodo inmediatamente posterior a la guerra 

de independencia, 1a.s repercusiones sobre el. sector 

agropecuario fueron inmediatas y de largo plazo. 

El descontento del. campesinado fue una. de .l.as 

causas primordial.es que conl.levaron a l.a Revolución 

de 1910. 

El marco en que se encontraba el pais para ese 

entonces se distinguía por la tajante diferencia en 

los estratos económicos y sociales ya que por un 

lado se hall.aba un pequeño grupo de individuos 

detentando la riqueza y el. poder politice y por el 

otro lado encontrábamos a la clase desprotegida 

compuesta en su mayoría por campesinos e indigentes 

marginados en su totalidad del sistema político y 

económico. isJ1 

A medida que avanzan las injusticias comienzan a 

unirse en grupos y movimientos organizados en el 

medio campe.sino y rural. que en un principio fueron 

lidereados 

creándose 

por Manuel Lozada .. Tigre de Alica .. 

el comité de estudio y deslinde de 

tierras, cuyo objetivo básico era resol ver los 

cuantiosos problemas de la propiedad de la tierra 

entre comuneros y hacendados, para que los pueblos 

recuperaran la propiedad pérdida inmediatamente 

-.Ji Medina Cervantes. Op.cit. p. 121 



entrarian en Dosesi6n de l.os terrenos que por 

justicia y equidad l.es pertenecian con arregl.o a sus 

respectivos t~tul.os. 

Esta acción sie reitera en el •Manifiesto a l.a 

Nación• expedido el. 

incl.usión de l.a 

18 de enero de 

expl.otación y 

1873 el. cual. hace 

cul.tivo de l.OS 

terrenos por los nacionales, a l.os cual.es obviamente 

se l.es deben brindar toda el.ase de garantias. 

Esta idea de reintegrar 

puebl.os indigenas de 

Juan Lerma, y. en 

l.ideres agraristas 

Nayarit. 

el. ocaso 

Antonio 

l.a propiedad a l.os 

l.a 

del. 

R. 

retoma el. General. 

porfiriato, l.os 

de Laureles y 

Priscil.iano Góngora. Movimiento campesino que 

fructifica con la dotación del. ejido San Fel.ipe 

Aztatán, que continua con l.a de los ejidos de Tuxpan 

y Pantanal y otros en l.a entidad nayarita. •• 

Otros levantamientos armados campesinos que se 

suscitaron en nuestro vasto territorio fue come> el. 

que lidereo Jul.io López en el. Estado de Hidal.go, en 

el. cual. pl.anteaba también el. repartimiento de 

tierras. 

El. acoso de otros agraristas propició que en l.a 

l.ocal.idad de Mixquihual.a del. Distrito de Actopan, 

una de l.as haciendas confiscadas a l.os imperial.istas 

.. Ibi.d. p. 124. 



~raccionara en 700 l.otes los cual.es se 

repartieron entre todos los vecinos del iugar. 

Asi. los peones y campesinos se convirtieron de 

simples pro1etarios a propietarios. 

De gran importancia es el ... Plan Agrarista" de 

Don Manuel Orozco que conjuntamente con Francisco 

Isl.as se subl.evó el 23 de diciembre de 1869, al 

frente de 500 campesinos en el valle de1 Mezquital. 

Su planteamiento central consistia en que los 

campesinos de los pueblos entraban en posesión de 

ias tierras de los actuales poseedores ya que éstos, 

que por lo general eran hacendados, 

acreditar y justificar l.a propiedad 

no 

con 

podían 

títulos 

originarios, esto por haberle arrebatado la posición 

a los pueblos, los cuales eran y son los verdaderos 

propietarios. 

La decisión de reivindicar l.a propiedad se 

fincaba ante las fallidas gestiones rea.1izadas ante 

el supremo Gobierno y las autoridades judiciales. De 

sobra se sabe que este movimiento fue derrotado, sin 

embargo,, fue clave la intervención de1 Presidente 

JuArez ya que al. informarse de los moti vos del. 

levantamiento. 

rebeldes. 115 

dictó el perdón a favor de 1os 

" Go-nz4le: de CossJ.o. 
•xplot•siAp Jilal.. ~ 
Agraria. M6x~co. 19Bi. 

Frenc.isco. Hi -1iprin d,a. 
.&D ~. Secretaria 
p. 174. 

.l.A 
de 

tnn•nctn ~ 
la Reforma 
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Mediante un decreto e:-:pedido por el gobernador 

de Zacatecas, e1 Licenciado Garcia de ia Cadena. se 

hizo posible que 50,000 familias campesinas 

subordinadas a l.as haciendas se transformaran en 

propietarias de predios aqricolas y ganaderas, 

loqrando asi su liberación económica. 66 

éol! Id. 
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A principios del siglo XX nos resultaria casi 

imposible dejar de mencionar la mi.seria por la que 

atravesaba nuestro pais: destacan en primer término 

las grandes extensiones de tierra mejor 

en lo 

como 

conocidas 

particul.ar 

también l.a 

con el nombre de l.atifundios (que 

es el tema que nos 

explotación de l.a que 

ocupa), así 

eran objeto l.OS campesinos con 

1as famosas 

haciendas se 

tiendas de 

volvió en el 

raya, el peón de las 

continuador predestinado 

de la escl.avitud del. indio simi1ar a una bestia de 

carga, l.as tiendas de raya constituyeron 

permanentes de robo y factorías el.e esc1avos, 

conq>ra l.a l.ibertad del. trabajador con sal., 

mantas inservibles que se le cargan a 

agencias 

al.l.í se 

jabón y 

precios 

exagerados, el pobre operario no ve casi nunca en 

sus manos una moneda de pl.ata y el sal.ario mensual. 

se convierte en una serie de apuntes que el. peón no 

entiende ni procura entender. El.. mistni.::> sistema hace 
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que l.a agricultura sea una de l.as más atrasadas del 

mundo. 

Contemplando el tema desde una perspectiva más 

.anw>lia nos encontramos con que las haciendas eran 

predios conformados por mil. hectáreas y más, no 

obstante fueron reconocidas como tales algunos 

menores de esas mil hectáreas, dando a las de menor 
extensión el cal.ificativo de .. ranchos". 97 

La manera de manejar y trabajar una tierra 

variaba en forma lógica por l.as condiciones de la 

misma tierra. el. clima de 1a región asi como su 

ubicación geográfica de los pueblos indigenas de los 

que generalmente se buso.iba a l.a gente que trabajara 

l.a.s haciendas. 

Las Haciendas fueron consideradas como pequetios 

reinos independientes en l.os que se tenl.a una 

autosuficiencia económica y por lo tanto se requeria 

de una organización especial. y se tenl.a cuidado de 

contar siempre con la mano de obra necesaria para su 

sostenimiento. 

Dentro de l.a Hacienda podl.a haber innumerabl.es 

servicios los cuales iban desde una tienda, un 

correo, etc. lo cual nos da una somera idea de l.a 

extensión con la que contaban. 

• 7 .De Ibarrola. Antonio. Op. Cit. p. 155. 

" 



"El. propietario, mejor conocido como hacendado, 

era qeneral.mente un individuo acostumbrado a vivir 

entre la él.ite de la sociedad de aquel. entonces, 

~J.uctuando entre el extranjero y la ciudad de 

México, por lo que en con.secuencia pa.saba breves 

l.apso.s de tieq>o en J.a hacienda. 

El manejo de l.a hacienda quedaba asi a cargo de 

un sujeto l. J. amado administrador y l.os llamados 

mayordomos que venian siendo los auxiliares del 

administrador quien haciendo uso indebido de sus 

facuitades era déspota y prepotente en su trato con 

los campesinos, 

fuerza fisica 

llegando inc.1uso 

para imponer sus 

veces caprichosas e injustas, 

a hacer uso de 

determinaciones 

l.a 

a 

todo este tipo de 

cuestiones pocas veces eran conocidas por el. duefto, 

ya que a él l.o que le interesaba era l.a producción y 

el rendimiento que le proporcionaran sus dominios. 

Por otro l.ado, nos ha11amc:>s con dos clases 

distintas de trabajadores,. individuos encargados de 

aportar su fuerza laboral en beneficio de los 

intereses del hacendado a cambio de un sueldo 

miserable y eran los siguientes: 

1) Los peones acasill.ados quienes constituían la 

base y esencia de J.a producción, se encontraban 

vincu.lados de por vida a l. a tierra, atados por 

deudas que generalmente nunca terminaban de cubrir y 
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que al final de cuentas pasaban a su sucesión 

hereditaria. 

2) Los peones alquilados. eran aquellos cuyo 

servicio se requeria en 6pocas esporádicas, 

especiales o de emergencia para .la hacienda,. los 

cua1es tenían un sa.lario superior al de l.os peones 

acasi1lados, fueron en un principio miembros de 

pueb.los con derecho a tierras. El salario de la 

hacienda fue un supl.emento a sus ingresos y en ella 

trabajaban cuando no tenian que emplear su tiempo en 

sus propias milpas • 158 

Existía un fenómeno conocido como faenas por 

virtud del. cual el hacendado obtenia del peón 

trabajo no remunerado, es el. caso que por el hecho 

de habitar dentro de la hacienda se .les requería su 

colaboración en tareas propias para el mantenimiento 

de ésta. V.gr. combatir plagas, extinguir incendios, 

etc. Las mujeres se encargaban de l.as l.abores 

domésticas, resul.tado de el.l.o era el. ahorro que el. 

hacendado tenía por este tipo de servicios. 

Es pertinente señalar que sol.o en contadas 

ocasiones se pagaba sal.ario en efectivo, en su lugar 

se les daba a los peones una especie de crédito en 

las tiendas de raya para adquirir lo "necesario", 

cuando no era así se: l <·s otorgaba cupones para. 

ª Med~na C0r~~ntes .. Op. Ctt p. 108. 



hacerlos váli.dos en mercanc1.a en las mul.ticitadas 

tiendas, como es natural. casi nunca tenian en .sus 

manos dinero en efectivo producto de su propio 

tr . .i>ajo. 0 

El maestro Ibarrola nos dice que el sistema de 

la Hacienda era •basado en el monopolio de la 

tierra, en privilegios especiales y en la 

explotación de las masas de población ruralw. 

La hacienda constituía un sistema que a través 

de la fuerza y l.a riqueza dominaba ·al. campesino. 

consecuentemente, tal sistema no podia continuar. 

toda vez que .la gran mayoría se encontraba carente 

de tierras propias que cultivar y por e1 contrario, 

solo unos pocos las detentaban. 

Por lo antes expuesto nosotros consideramos que 

al habl.ar de l.os latifundios y las haciendas se 

trataba de un sistema feudal, en el. cual el progreso 

y evol.ución de los humil.des era la ruina de l.os 

individuos económicamente pudientes. 

No obstante todo lo anterior, con la Revolución 

no l.ogro mejorarse mucho la cal.idad de vida de l.o.s 

desprotegidos, el por qué es sencill.o de seftalar, y 

el.lo es debido a que pasaron de l.a.s condiciones de 

explotación 

sufrim.i en tos 

más 

que 

abyecta, 

l. levó 

a 

la 

las 

lucha, 

• Pe J.a Pei'\a HoJ.s6s. Op. cit. p. 192. 

privaciones y 

al ser esta 



sostenida 

económico. 

con mucho esfuerzo tanto h'Ulllano como 

La cuantí.a territorial. de l.a• grandes haciendas 

porfirianas, 

entre las 

cuyas 

10,000 

enormes 

y l.ae 

·superficies 

l.00,000 

variaban 

hectáreas 

aproximadamente y qu_e conprendian varias comunidades 

indigenas incl.uso, originaban l.a expl.otación sin 

l.imites de cientos de mil.es de peones acasil.l.ados, 

con el. efecto aparente de acrecentar su 

productividad."' 

El. hacendado contaba con todo el apoyo del. poder 

po11tico, y era así como 1os jefes po1iticos estaban 

atentos a escuchar el más minimo pedimento de 

aqué1,. sobre aparentes deficiencias de1 trabajo de 

los Call'IPesinos que iaboraban en su hacienda. 

El. poder de l.a tierra envanecí.a al l.atifundista 

hasta hacer surgir expresiones indignantes come> 1a 

producida por el. Sr. Luis Terrazas, citado por el. 

Lic. Lucio Mendieta y Núñez, quien al preguntársel.e 

si era de Chihuahua contestaba con gran iron~a •No. 

Chihuahua es m1.ow ya que era propietario de 60, 000 

J(m. en ese Estado de Chihuahua.~~ 

Todo ese deprimente estado de co.~as motivó al. 

justificado malestar económico y moral que impul.s6 

Mo1i.na EnrJ.qua:. Andrés . Op.Cit. p. 95. 
"

1 Mendieta y Núñez. .. Op. ci.t. p. 130. 
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rotundamente a las clases canpesinas a rebelars~ en 

contra del gobierno porfiriano, ya que éste habia 

olvidado totalmente al pueblo y proyectado su 

politica al favorecimiento de los latifundistas. 

Don Jesús Silva Herzog nos vierte al respecto, 

en una elocuente sintesis al expresar que: •En 

resumen. la politica agraria del porfirismo fue 

contraria al interés de la Repúb1ica, era una 

polít1ca disparatada y absurda y la causa principal 

de la Revolución. El mestizo y el indio esperaban 

silenciosos ia hora d~l desquite y se lanzaron rifle 

en mano a la pelea reivindicadora•. 7 :? 

No vamic>s a hacer historia acerca de la 

Revolución Mexicana, ni a hablar de la importancia 

social. ec,~nómica y política que ha tenido y tiene 

sobre la vida del pais, pues en este momento 

particularmente nos interesa la cuestión agraria. 

Nuestro propósito es abordar la cuestión desde 

e1 punto de vista jurídico para lo cual claro esta, 

tendremos en cuenLa los datos históricos. 

sociol.ógicos y l.a crítica según sea necesario para 

la mejor comprensión de los problemas que surjan. 

De acuerdo con. 1o anterior vamos a tratar de 

establecer del 

transformaciones 

modo 

que 

más sintético las 

en materia agraria 

7~ Sil.v.::ri Horzo.g. Jesús .. Op. Cit. p. ;!6·. 

grandes 

t_rajo la 



Revolución de l.91.0. En efecto es bien sabido que 

este movim.i.ent:.o fue en un principio de carácter 

pol1tico , se lucho contra una orQanización :feudal y 

sus postulados t:u-<:?ron esencialmente democraticos, y 

sólo hasta más tarde bajo la presión de las masas 

proletarias y particularmente las del campo, 

adquirió su carácter de l.ucha social... carácter que 

ha persistido a través de l.as reformas 

•progresistas ... (.3.rt:icu1os 27 y 123 Constitucionales) 

De lo anter.l.•:"Jr consideramos pertinente hacer la 

siguiente aclaración, se desprende que no fue una 

sol.a Revolución sino dos y dos también 1o.s grupos 

.social.es que momentáneamente se unieron para iuchar 

contra el enem..i.go comúns La Dictadura, bajo cuyo 

amparo babia vuelto a cobrar fuerza la vieja 

estruc~ura feudal de .la Co1onia en beneficio de .las 

antiguas clases pr1vi1egiadas. 

Ahora bien. estos dos grupos ten1an intereses 

económicos particulares que defender. e1 primero. 1a 

burgues1a 1ibera1 se escudaba tras de1 principio 

democrático •sufragio efectivo no ree1ecci6n• para 

l.uchar por obtener el poder po11tico y 

posteriormente. las fuentes de producción económica 

que se encontraban acaparadas por 1os nuevos 

conquistadores de la dictadura. El segundo grupo 

revolucionario constituido por ias grandes masas 



i.nclo--•tiza• de obreros, canq:>esinos 

pobrea, repre•entado :fundamental.mente 

y el.ases 

por l.os 

c.npe•inos, luchaban por obtener un mejoramiento en 

•u• condicione• de vida y esencial.mente por la 

recuperación de l.a.s tierras de las que habian sido 

despojados. 

Posteriormente el. movimiento obrerista iba a 

adquirir :fuerza, vigorizando el. proceso de l.a lucha 

de el.ases en contra de la propia burguesia liberal a 

la cual. habian servido como aliados. Esta es la 

verdad socioJ.ógica. este ha sido en rea.lidad el. 

proceso evolutivo de la Revolución desde su 

iniciación a la :fecha. 

Pues bien, la existencia de dos grupos 

aparentemente unidos pero con especia1es i.ntereses 

económicos que perseguir, di.o motivo para que el. 

tri.un:fo del movimiento armado y resuelto el. problema 

de las divergencias surgidas entre los caudillos por 

el. tri.un:fo del. sector carrancista se :fundieran 

(aparentemente también) l.os principios pol.iticos y 

aocial.es que cada uno de los dos grupos sustentaba. 

Aceptando l.os puntos de vista de ambos grupos, se 

establ.ecen en l.a Constitución dos garantias: La del. 

derecho a la tierra concedida a l.os campesinos y l.a 

del derecho a mejores condiciones de vida y de 

trabajo concedida a los obreros. 



Fuera de estas dos grandes modificaciones y 

al.gunas otras de menor cuant1.a, que incluso 

beneficiaban a l.a propia burguesía, el. resto de J.a 

Constitución permaneció fiel. a .la vieja doctrina 

individualista, sobre J.a cual. se fundaba J.a economía 

de l.as clases bur9uesa y conservadora. 

Esta es l.a razón por la que dentro del articulo 

27 Constitucional y aún dentro de J.a legislación 

agraria anterior encontramos elernentos doctrinarios 

de ideo.logía socialista e individualista. 

Ahora bien, estamos de acuerdo y ha quedado 

c.l.aro que a partir de J.a época colonial, J.a 

p_r:opiedad agraria estuvo repartid.a en tres grupos: 

e1 primero formado por .los latifundistas espafioles; 

el. segundo J.o constituia la propiedad ecl.esiástica y 

el. tercero lo constituía J.a propiedad comunal. de l.os 

puebl.os de indios. 

Esto provocó una gran desiqualdad entre estas 

tres el.ases de propiedades, ya que por una parte l.as 

autoridades o J.eyes espaftol.as pusieron en manos de 

conquistadores y col.onos grandes y vastas 

extensiones de tierra, por otro 1ado, el fanatismo 

provocó gran acumulación de riqueza en favor del 

el.ero, y final.mente a l.os pueblos de ind1genas se 

J.es sefiaJ.6 únicamente J.o necesario para su 

subsistencia de acuerdo con sus necesidades y nada 
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se ies permitía para que pudieran progresar, pues se 

les limitaba en todos los aspectos. 

Desde luego, y como un hecho principal1simo, la 

restitución de las tierras a los pueblos, así como 

la dotación de ellas, produjo el conflicto más 

interesante y de más ondas consecuencias entre e1 

clásico derecho de la propiedad individual y las 

nuevas tendencias socialistas del. Estado, de grupo o 

de clase social. 

Como resultado de l.as distintas leyes y de los 

tan importantes acontecimientos políticos, a los 

cua1es nos hemos referido en el. capítulo anterior, 

en los primeros afios de este sigl.o nos encontramos 

con que 1a propiedad territorial. mexicana está en 

manos de dos grupos perfectamente bien definidos: 

por un lado el de latifundistas, y por el otro el de 

pequei'ios propietarios, la enorme desproporción entre 

las propiedades de unos y de otros se ve a todas 

l.uces. 

Materialmente, los pueblos de indios se 

encuentran encerrados en un circulo de haciendas y 

ranchos, sin poder extenderse como lo e:><ige el 

aumento de su población, y se ven obligados a 

trabajar por un salario en los latifundios formados 

estos la mayor1a de las veces con las tierras que en 

otro tiempo les pertenecieron. Claro que si 

so 



sa.1ario que 

a.l esfuerzo 

contra del 

reciben los jornaleros fuese equitativo 

que rea.lizan, no 

latifundismo; 

trabajadores del campo, Jos 

podemos decir nada 

pero el exceso 

en 

de 

atrasados métodos de 

explotación a9rícola y la ignorancia y ~scasisima 

cuitura de los campesinos, son factores que influyen 

en que se menosprecie ei valor de.l trabajo rural. 

En si. la vida del peón mexicano solamente puede 

explicar.se r:.eniendo en cuénta su paupérrimo estado 

cultural., que reduce casi :oiiernpre sus necesidades a 

lo absolutamente indispensable para el sostenimiento 

de su vida. 

Concluyendo, podernos 

Constitución Política de 

decir que fue nuestra 

1917 resul.tado directo del 

levantamiento armado de 1910, fue el. crisol donde se 

fundieron las más notabl.es aspiraciones de nuestro 

pueblo por encontrar su verdadera redención. Es 

precisamente el articulo 27 uno de 

preceptos que da cima al criterio 

aquel.l.a jornada por la libertad. 

B) Loa r.at:i.~andi.oa •1 
Co11at.:i.tuc.:i.0Da1. 

los principales 

ideol.ógico de 

azt~ca.1o 27 

"' 



En este 

arti.cul.o 27 

apartado nos ocuparemo.s de 

Con.stitucional. arti.cul.o 

hablar del 

por demás 

i~rtante en materia aqraria. 

Como ya dijimo.s anteriormente durante la época 

del Porfiriato ae incrementa.ron loa abusos por el 

principios del acaparamiento de l.as 

.siglo x:rx empezaron 

tierras, y a 

de justicia 

l.os grandes 

a 

social., con 

latifundios 

gestar.se verdaderos recl.amos 

el 6nico objeto de destruir 

y también con el objeto de 

iograr una distribución iguaiitaria. 

De esta manera. y desde nuestro modesto punto de 

vista, el contenido del art.l.cul.o 27 Constitucional., 

resul.tado del. Congreso Conatituyente de 1917, 

significó una de l.as ~ximaa aspiraciones de l.a 

Revol.ución Mexicana para acabar con J.as grandes 

desigual.dadas económicas, aocial.ea y cul.turaJ.es, 

mediante l.a idea de dar a la propiedad o al. empl.eo 

de l.a tierra una función de beneficio aocial.. 

El Estado Mexicano, a partir del afto de 1934 y 

haata· el. afto de 1992, ha reformado y adicionado en 

diversas fechas de este periodo el art.l.culo 27 con 

el propósito de ajustarlo a l.a realidad social de 

nuestro pai..s, io anterior ser6 brevemente expuesto 

en el contenido de este presente trabajo. 

Este art.l.cul.o ha sido transformado 

substancia1mente ya que ha sufrido quince· reformas 
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de las cual.es a continuación rea.lizaremos un breve 

an4lisis. 

Con la reforma del 10 de enero de 1934 se le 

incorpora la ley del 6 de enero de 1915, considerada 

como Ley constitucional., la cu.al. convierte a este 

articulo en reglamentario de la materia, puesto que 

incorpora diversos procedimientos agrarios. que 

serian l.os únicos de rango constitucional. También 

esta reforma garanti z6 el respeto a la pequei'ia 

propiedad y estructuró la autoridad agraria. Pero 

como ya l.o dij irnos con antel.ación esta ley 

desapareció de la legislación agraria y ya no se 

considera ley constitucional.. 

El 6 de diciembre de 1937 se adicionan a este 

articul.o aspectos agrarios de suma importancia, 

tales como el. derecho de los núcl.eos de pobl.ación 

para e.l disfrute común de tierras. bosques y aguas 

que l.ea correspondieran o que l.es hubieren sido 

restituidos1 además también sefta1a que la Federación 

es coft'l>etente para resol.ver l.os confl.ictos 

l.imitrofes entre l.as comunidades ind1genas. 73 

En noviembre de 1940 establ.ece al. máximo nivel. 

juridico 

petról.eo, 

l.a excl.usividad del. 

como consecuencia 

Estado 

directa 

sobre 

de 

el. 

l.a 

engettg11caog Ppl&t•s• de lg• gegedp• ttgtdp• "•x•s•ne• 
r-.-""e ... ~•d•. l.Jt'IAM Xn•tltuto d• Znve•ti.gac:iones .3ur1dJ.c:as. 
M•xJ.c:o. 198~. p.72. 
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expropiación de este e1emento 

presidente Lázaro Cárdenas. 

decretada por el 

Posteriormente en abri1 de 1945 ele creta la 
propiedad de 1a Nación sobre 

hidráu1icos para beneficio común. 

los recursos 

En el mes ele febrero de 1947 estab1ece 1a unidad 

individua1 de dotación fijándose una extensión 

mínima de 10 hectá.reas de riego o sus equivalen tes. 

En esta misma fecha establece el recurso del amparo 

en materia agraria en favor de los pequefios 

propietarios,. estos podían hacer valer el juicio de 

amparo en contra de la afectación de sus tierras,. 

sujetando su promoción a1 hecho de que contaran con 

el. correspondiente Certificado de Inafec::tabil.idad, 

es decir,. un Certificado en el cual se expresara que 

no se les mo1estar1a en la tenencia de sus tierras. 

Finalmente,. decreta .l.a protección constituciona1 de 

1a pequefia propiedad, incorporando l.os l.ímites a su 

extensión que el. Código Agrario en vigor establ.ec::ia. 

A través de l.a 

1948 se autorizó 

reforma de diciembre del afto de 

a 1os 

adquirir bienes inmueb1es 

gobiernos extranjeros 

para ser destinados a 

a 

sus 

embajadas y legaciones; en este punto 

aclarar que 1a participación extranjera 

refiere a 1o que hoy conocemos corno la 

•c1áusula Ca1voft. 

podemos 

aqu.1. se 

11amada 



En el mes de enero del ai'io de 1960 el articulo 

27 se reforma junto con el arti.culo 42 para 

incorporar la plataforma continental y sus recursos 

al patrimonio de la Nación. En diciembre de este 

mismo ai'io se reafirma la exclusividad de la Nación 

en materia de la electricidad. 

En octubre de 1974 se suprime l.a expresión 

"territorios federales• en virtud de la constitución 

en Estados de Baja California Sur y Quintana Roo. En 

1975 se decreta la excl.usividad del Estado para 

aprovechar y utilizar l.a energia nuclear con fines 

pacíficos. En febrero de 1976 se establece la zona 

económica exclusiva de 200 mil.las náuticas • .,. 

Posteriormente en febrero de 1983 se adicionan 

dos nuevos e importantísim:>s conceptos: uno de ellos 

es l.a impartición de justicia agraria y el otro, es 

el. desarrol..l..o rural integral. Nosotros consideramos 

que el. primero de el.l.os conformó l.a base para el 

desarrollo de infinidad de programas para solucionar 

controversias y la búsqueda de la seguridad juri.dica 

en la tenencia de la tierra, y esto era algo que se 

ansiaba desde anos atrás, y esto en respuesta a 1os 

graves confl.ictos generados como consecuencia de un 

proceso agrario que era 

juridico, más populista que 

más bien práctico que 

justo y que, debido a l.a 



1lltima reforma, e.l. sustento 

constitucional de los 

constituye 

Tribunales Aqrarios, que ya 

deade entonces eran considerados como de inminente 

creación1 el 

i~rtancia, el 

segundo concepto y 

de desarrollo rural 

no de 

inteqral 

menos 

es un 

elemento que corresponde al cap.itulo económico de la 

constitución, con base en el cual se diseilaron 

pol.iticas especiales para generar recursos que 

permitieran un despegue significativo de1 agro. 

En marzo de 1967 se adicionó al párrafo tercero 

del artícu.lo 27 la .. preservación y restauración del. 

equi.librio eco.lógico ... 

La reforma del 6 

atinadamente desde nuestro 

de enero 

punto de 

de 1992 

vista ha 

muy 

sido 

denominada por el Licenciado Rivera Rodriquez como 

l.a •reforma modernizadora•, ya que es precisamente 

la que establece disposiciones que subdividen el 

Derecho Agrario en Antiguo, Revolucionario y Nuevo. 

Finalmente, la reforma que se realizó al 

articulo 27 fue consecuencia de la reforma hecha al 

articulo 130, la cual reconoce la personalidad 

juridica, y por ende la ece>nómica, de las 

asociaciones religiosas. Es a partir de esta fecha 

en que e.l articulo 27 autoriza la adquisición, 

posesión y administración de bienes in.rnueb.les que 

resu.lten indispensables para su objeto, los que 



deberán ser regulados por una ley especial. La misma 

reforma condiciona la adquisición de bienes raices 

por parte de las instituciones de beneficencia a lo 

que determine la ley reqlamentaria correspondiente. 75 

Asl, someramente estas son .las ret'o.rtnas que ha 

sufrido el acti.cu.lo 27 constitucional, podemos 

destacar que la Reforma Agraria Mexicana tuvo su 

expresión concreta en las normas juridicas que 

integraron el articulo 27 de la carta Magna de 1917, 

debido a la importancia que le dio a la nueva 

estructura de la tenencia de la tierra y por los 

altos contenidos sociales y económicos que contiene 

este articulo. 

El artículo 27 de nuestra Carta Magna toma en 

cuent:a el problema agrario en todos sus aspectos y 

trata de reso.lver este problema a través de 

principios generales, los cuales servirán de norma 

para .l.a reclistribución del sueJ.o agrario mexicano. 

Consideramos que el tema que nos ocupa 

\'lnicamente .se refiere al. articulo 27 en el aspecto 

de la distribución de la tierra y por conaecuencia 

en la posibl.e existencia de l.atifundios en nuestro 

país. 

CoJno principio fundamental establece que la 

p"'opiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 

" Ib1d .. p.'14. 



del territorio nacional. corresponde originariamente 

a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 

transmi.tir el dominio de el:Las a los particulares, 

constituyendo asi la propiedad privada. 

El doctor Mendieta y Núfíez señala que la 

disposición referida es una simple decl.araci6n 

general del. dominio eminente del. Estado sobre el 

territorio. 

La Nación (dice e1 artículo 27) tendrá en todo 

tiempo derecho de imponer a la propiedad privada las 

moda1idades que dicte el interés públ.ico, asi como 

el de regular el. aprovechanli.ento de l.os el.ementos 

naturales susceptibl.es de apropiación, con el fin de 

hacer una distribución equitativa de la 

públ.ica y para cuidar de su conservación ••• "1 6 

riqueza 

La cuestión agraria difiere mucho de ser una 

pugna entre intereses particulares, es al.go que 

afecta vital.mente a toda 1.a sociedad, por el.l.o, se 

hizo necesario establ.ecer y de una manera definitiva 

en un mandamiento constitucional. la facul.tad del 

Estado para regul.ar el. aprovechamiento de l.os 

el.ementos natural.es susceptibles de apropiación, con 

el fin de hacer una distribución equitativa de la 

riqueza pública y para cuidar de su conservación. 

Cfr .• Hendí.eta y Ni:af\ez. Lu.ci.o. • E.l. si a1:em;, 
cgpagtruci_gnal. 3• ed. Porr'1a. M•xico. 1966. 
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Ea .i.llipOrtante .seftal.ar que el. articulo 27 

Con.st.i.tuc.i.onal. del.inea con gran detaJ.l.e el. carácter 

de J.a propiedad 

adel.antlando•e .. como 

la• 

función social, 

constituciones 

incl.uso, 

modernas 

europea•. .inclusive al.qunas de el.l.as l.a tomaron como 

modelo. Ea entonces sobre este principio y con apoyo 

en l.os antecedentes del probl.f'.!'ma agrario mexicano 

que se levanta toda .l.a construcción jurídica del 

mandamiento constitucional al que estamos haciendo 

referencia. 

La propiedad agraria del tipo l.atifundio, no era 

ya una función socia1, puesto que en vez de ser útil 

a 1.a sociedad por el. contrario resultaba nociva, de 

ta1 suerte que el Estado se ha visto en el. caso de 

intervenir con 1a urgencia que e.l prob.l.ema demanda, 

agraria de México su para devoJ.ver a J.a 

car.icter de función 

de tierras a 

propiedad 

social, mediante 

J.as pobl.aciones 

.la restitución 

inj ustam.ente 

desposeí.das. as~ COIDC) la dotación a las que no 

tienen l.as necesarias para su mantenimiento y por 

-dio de l.a creación de l.a pequefta propiedad que 

habrá de surgir 

l.atifundios. n 

del. 

Así. paul.atinamente 

fraccionamiento de l.os 

se fue realizando la 

transformación de l.a economía agraria de México, y 

-n Mendi.et;a y Núftez. Lucio .• E...l.. pr-91.Jemn ogrartp ~ ~ .• 
16ª ed .• Porr~a. México. 19&9. 
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fue pasando de manos del latifundista y del. gran 

propietario, a manos de una pequei'la burgues1.a y de 

los ejidatarios 

propiedad sobre 

fuertes por 

la tierra y 

su número, 

e u yo poder 

por su 

podrá 

aumentarse mediante adecuada organización po1ítica y 

económica. 

Si bien, como lo hemos afirmado, el latifundismo 

como sistema. que se <lesarro11.ara a1 máxiJDO como 

sistema bajo el régimen. clel general Porfirio 01.az, 

ya no es posible que recobre vigencia en 

.socio-jur1.dica de México, por virtud 

propia consciencia de ciudadanos 

la realidad 

de nuestra 

libres que 

garantiza nuestra Carta Magna rotundamente en l.as 

garant1.as individuales y también en l.as garant1.as 

sociales 

Surge sin embargo. otro aspecto importante, el. 

del latifundio fisico que apoyado en l.a 

tecnificación y maquinismo de l.as actividades 

agropecuarias viene a substituir poderosamente l.a 

ilTf>ortante función del.. trabajador del. campo que se 

ve despl.azado, hasta de la Patria, para engrosar l.aa 

filas del braserismo por no haber la necesidad 

imperiosa de ocuparlo en el 1atifundista moderno. 

Definitivamente debe impedirse la explotación 

futura de 1os latifundios actualmente 

las concesiones gana.de ras en 

1egalizados en 

de un solo 



terrateniente. para no sequir creando a expensas dei 

Gobierno y del pueblo injusticias sociales con las 

cuales no van de acuerdo las razones que ·nos 

impulsaron a una Revolución. Consideramos que e1 

ideal de la misma sigue siendo fundamentalmente el. 

de entregar la tierra a los efectivament:e 

campesinos. aunque buscando el camino correcto para 

satisfacer las necesidades económicas de los propios 

campesinos y de nuestra nación. ap1icando para el1o 

1a va1iosa experiencia que se ha acumulado hasta 1a 

fecha para hacer fructificar con óptimos frutos esa 

daci6n que constituyó el nervio motor de los hombres 

que hicieron la Revolución. 

El latifundismo en México debe considerarse como 

un fracaso desde el punto de vista económico, puesto 

que el pais necesitó sie...,re de la inportación 

agrícola para aatia~acer sus necesidades, en. otras 

palabras, la gran propiedad ha sido incapaz ele 

cubrir 1a demanda, lo cuai indica que el sistema de 

explotación de la tierra que en ella se enpleaba era 

defectuoso. 

Sin embargo, no es dificil acabar con el. 

latifundio, y tampoco es difícil. terminar con l.os 

adueftamientos de hecho del ejido. 

Desafortunadamente en México quienes pueden 

aplicar rápidos y fácil'?S remedios a tan grand.es 
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male.s. son precis.:tmente quienes promueven la 

aqitación en el. campo y con ello median, dándole un 

aspecto de lucha de que carece, para olvidar el 

planteamiento racional de los problemas y la 

creación de limpias instituciones para al.canzar las 

nobl.es y urgentes metas de la 

debe dirigir principalmente 

esencialmente inmediatos que 

reforma. 1a que se 

a dos objetivos 

son: destruir el 

latifundio y garantizar la conservación y el mejor y 

más íntegro aprovechamiento de los recursos del 

Con ello. al menos se l.oqraría la meta de elevar 

a un nivel hu.mano las condiciones de vida de la 

población rural.. 

En cuanto 

para bien de 

minifundio. en 

a la elevación de 

la Nación. es 

la mayoria de los 

la producción rural 

un hecho que el 

casos m.icrofundio. 

tiene posibilidad infima de aprovechamiento. 

Todos los adelantos cientificos y técnicos que 

han permitido incrementar la productividad rural 

sólo pueden ser aplicados a escala adecuada, muy 

superior a 1a que tiene cada una de las parcelas 

individual.es. 

Es preciso dar y abrir al campesino nuevos 

borizont~s, suscitando la necesidad de servicios en 

obras de infraestructura y demás. 
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El minifundio está dando pésimos resul. tados. Se 

ve la necesidad de ampliar las extensiones agricola.s 

para que estas sean costeab1e~ 

aplicar las técnicas modernas de 

general. de modernización. 

y se l.es puedan 

mecanización y. en 

la pena mencionar l.a codificación en Vale 

materia agraria. A partir 

articulo 27 

de las reformas 

introducidas en el constitucional. se 

hacia necesario renovar la 1egis1aci6n agraria a fin 

de ponerl.a de acuerdo con l.as orientaciones marcadas 

en este articulo 2? reformado. 

Habia una fuerte confusión 1egisl.ativa debido a 

la infinidad de l.eyes existentes sobre la misma 

materia. leyes que 

tal.es motivos, se 

reducir todas l.as 

Reforma Agraria, en 

cambiaban con frecuencia, 

pensó en la conveniencia 

disposiciones relativas a 

un sól.o ordenamiento que 

designó con el. nombre de Código Agrario. 

por 

de 

l.a 

se 

Asi, el. primer código agrario de l.os Estados 

Unidos Mexicanos, fue el expedido el. 22 de marzo de 

l.934. En él. se abarcaron los aspectos de l.a reforma 

agraria que se refieren a 1a distribución de 1a 

tierra. "'8 



En este Código se conservó en gran parte l.a 

estructura, el. espiritu y la l.etra de la l.ey de 

Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas. 

El Código agrario a que nos referimos introdujo 

i.nnovaciones fundam.entaLes,. entre ell.as tenelt\Os l.as 

siguientes 1 Capacidad de l.os núcl.eos de pobl.aci6n; 

la parcela ejidal, sefial.ando l.a eKtensión invariable 

de 4 hectáreas en tierras de riego o su equivalente 

en tierras de otras el.ases; l.a pequeña propiedad/ 

procedinU..entos; ampliación de ejidos; creación de 

nuevos centros de producción agri.col.a; la creación 

de Distritos ej ida l. es, etc. " 9 

El. Código agrario de 22 de marzo de l.934 fue 

reformado por decreto de l. 0 de marzo de 1937 con el. 

único propósito de proteger l.a industria ganadera 

del. pa~s, que por efecto de la reforma agraria se 

hal.l.aba. en decadenci.a,. pues los propietarios de 

grandes fincas destinadas a la ganaderia se 

rehusaban a incrementar sus empresas temerosos de 

perder el. capital. invertido en ganado si resul.taban 

afecta.dos por una dotac:ión de tierras. 

El 23 de septiembre de l.940 fue promul.gado un 

nuevo Código agrario que en gran parte conservó l.a 

l.etra y orientaciones del. anterior. 

'19 I.bi.d. p. 2'55. 



Se incl.uyó un capitulo esp-s-cial sobre 

•concesiones de ina~ectabilidad ganadera•, 

cual se repitieron las disposiciones del. decreto de 

22 de mar~o de 1934. Este código intentó separar la 

parte sustantiva de la parte adjetiva consiguiendo 

asi una estructuración sistem6.tica de su articulado 

en tres grandes partes fundamental.es: i• Autoridades 

agrarias y sus atribuciones. 2• Derechos agrarios, 

procedimientos para hacer efectivos esos 

derechos. 80 

En consecuencia, este Código marca un progreso 

innegabl.e en l.a expresión juridica de la Reforma 

Agraria. 

Para sustituir al. Código Agrario de 1940, -se 

dictó un nuevo ordenamiento el 31 de diciembre de 

1942,. resultado de veinticinco años de el.aboración 

jurídica sobre la reforma agraria. 

Significó una nueva etapa en el. desarro1l.o 

jur1.dico de l.a reforma agraria y fue el.aro intento 

de perfeccionarl.a, sin err\}:)argo, no del. todo l.ogró 

sus objetivos y como permaneció intocable durante 

mtl.s de un cuarto de sigl.o se hacía indispensabl.e 

renovarl.o de acuerdo con las exigencias de l.a 

práctica, 1os fines constituciona1es de l.a reforma 

- J:bi.d. p. 258. 



ya mencionada y 

social. 

lo• princi.pios de Justicia 

A manera de conclusión, es pertinente seftalar 

que en ia actuaiidad no deben existir latifundios. o 

más bien. no existen pero nos damos cuenta de que si 

l.os hay, sólo que están disfrazados de sociedades 

m.ercantilea, puesto que al constituirse una sociedad 

mercantil con 5 socios y si cada uno de los socios 

~s propietario de cierto número de hectáreas de esta 

manera se constituirá un latifundio, no quiere decir 

qu~ son latifundios porque no están en manos de una 

svla persona, sino que pertenecen a toda la sociedad 

mercantil o civil según sea el caso. 

C) IP01j,,t:M:I& A9zazi.a d.e1 IPzea:l.cleate C.Z1o• 

Sa1:Laa• de 41oz~j,, 7 1a ~ A9EAZ:l.a ele 1992. 

Algunos desajustes socio-politicos que se llevan 

a cabo en los Estados necesariamente nos 1 levan a 

cambios diversos. La mayoria de las veces estos 

movimientos permiten que l.as autoridades hagan 

ciertas modificaciones a 1as estructuras del Estado 

con el fin de ca1mar l.as demandas sociales. De no 

ser as~ estos movimientos podrian desembocar en 



grandes divergencias armadas y de esta manera gestar 

el proceso revolucionario. 

Por ello,. podemos afirmar que la reforma 

agraria, en al.gunos casos,. sirve para atemperar y 

calmar l.as presiones sociales. 

Claro esta que la po1~tica agraria orienta a su 

vez a la reforma agraria, la cua.l a la vez sirve 

para desarroll.ar los apartados agrarios de México. 

La reforma agraria ha planteado sus objetivos 

principalmente a una concepción integral,. la cual 

pretende:" ••• el acompaftamiento a los procesos de 

corrección de un sistema defectuoso de tenencia de 

la tierra con los dem&s fines de la política 

agrl.cola,. necesarias para que la acción sobre e1 

campo sea integral,. es decir, para que,. junto con .la 

distribución de la tierra vaya e1 crédito adecuado, 

vaya 1a asistencia técnica, que a su vez debe tomar 

como base la investigación agricola, etcétera. 81 

Es necesario aclarar que la reforma agraria 

mexicana nace en la fase revo.lucionaria de 1910 y 

más concretamente a partir del Decreto de 6 de enero 

de 1915, declarando nulas todas las enajenaciones de 

tierra, aguas y montes pertenecientes a los pueblos 

Fern4nde: y Fern4nda:z. Ramón. ~ ~ .i..a rgtgrmn 
aq-•rin mextcnpa. Co1egio de Postgraduedos. Escuele Necione1 
de Agricultura. Chepingo. México. i9?1. p. 1. 
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otorgadas en contravención a lo dispuesto en la Ley 

de 25 de junio de 1856. 

Pero, en real.idad l.a 

nuestro derecho agrario 

parte 

se eta 

estructural 

a partir 

de 

del. 

constituyente de 1917, en donde se resume nuestro 

sistema de propiedad en el. artícul.o 27 

constitucional.. Todo esto ha dado l.ugar a que en 

México se afirme que se hizo una verdadera 

nacionalización de la tierra para fines agrícolas, 

ganaderos1 forestales y otras actividades 

primordia1es. 82 

Así, .la política agraria de quien fue nuestro 

Presidente Constitucional Carlos Salinas de Gortari. 

que básicamente se enfoca a l.a reforma agraria, 

brevemente se resume en los siguientes puntos 

Se busca más justicia y l.ibertad para el. 

campesino mexicano. 

- Se elevan a rango constitucional las fo.rmas de 

propiedad ejidal. y comunal. de l.a tierra. 

Se rortal.ece l.a capacidad de decisión de 

ejidos y comunidades garantizando su libertad de 

asociación y los derechos sobre su parcela. 

Se protege la integridad territorial ele los 

puebl.os indigenas. 

112 Medina Cervantes. Op.cit .• p.7 



- Se re9ula e1 aprovechanu.ento de las tierras de 

uso común de ej :i.dos y comunidades y se promueve su 

desarroiio para elevar ei nivel de vida de sus 

pob1adores. 

Se ~ortaiecen ios derechos de1 ejidatario 

sobre su parce1a, garantizando su libertad y. 

estableciendo 1.os procedimientos para darl.e uso o 

transmitirl.a a otros ejidatarios. 

Se establecen las condiciones para que el 

núc1eo de población ejidal pueda otorgar 

ej idatario el dominio sobre su parcela. 

Se establecen 1os Tribunaies agrarios 

autónomc>s para dirimir las cue.stiones relacionadas 

con 11.mites, tenencia de la ti.erra y resol.ución de 

expedientes rezagados. 

Se mantienen los 

propiedad, 

propiedad 

introduciendo 

forestal, 

limites de 

el concepto de 

para lograr 

aprovechamiento racional de los bosques. 

Se 

sociedades 

permitirá 

civiles y 

l.a participación 

mercantil.es en 

ia pequefta 

ia pequefta 

así un 

de ias 

el. CantpO, 

ajustándose a los 1 ím.i tes de l.a pequeña propiedad 

indivictuai. 



Se 

actividades 

suman a l.a agricul.tura l.as ctemas 

rural.es como áreas a l.as que deben 

encaminarse 1as acciones de fomento y desarrollo. 

A continuación, brevemente enunciaremos cuáles 

fueron l.os principal.es fundamentos de 

agraria. 

1a reforma 

En el campo encontramos el. l.ugar más apremiante 

y signif~cativo para que se de el. cambio y con ello 

se beneficie el. futuro del. pais; ya que en el. campo 

se encuentra nuestro sentido de pertenencia y 

comunidad. 

Asimismo, surgieron .l.as luchas agrarias que han 

marcado nuestra historia y que también contribuyeron 

a definir l.os objetivos nacional.es. 

Actualmente el campo exige una nueva respuesta 

para dar oportunidades de bienestar a l.os modos de 

vida campesina y asi. fortalecer a nuestra nación. 83 

El. problema agrario anteriormente se consideraba 

como l.egal.mente resuel.to, sin eft\bargo, el. 

acaparamiento de l.a tierra y de l.a riqueza, 

frustraba l.as aspiraciones de l.ibertad y justicia de 

l.os campesinos, asi, se estaba gestan.do l.a gran 

movi1izaci6n agraria de nuestra Revolución. 

=:e.x..t..c: d.g .J.a. Xpjctotziyn Q.a.1.. proaidapte .dJ;l .J...A Bap\"1b1 tc=o 
p, I'I:I 



En las áreas más dens~mente pobladas y de 

asentamientos más antiguos ct-,,1 centro del país, la 

relación entre los pueblos y las haciendas era de 

tensión constante y de abuso por parte de los 

hacendados1 l.os Call'f>esino.s podían ser privados del 

acceso a l.a tierra que cultivaban como aparceros por 

una decisión unilateral de los hacendados. 

El reclamo de justicia, de restitución, l.a 

resistencia al acaparamiento y a1 abuso, la aguda 

conciencia de desigualdad y la defensa de lo propio, 

conformaron la memoria y la experiencia campesina. 

En el. articulo 27 constitucional se establ.eció 

l.a propiedad originaria de la Nación y l.a facul.tad 

de l.a misma para imponer modal.idades a l.a propiedad 

y regular el aprovechamiento de .l.os recursos 

natural.es para una distribución equitativa de l.a 

riqueza pública y para cuidar de su conservación. 

Asimismo, se ordeno l.a restitución de l.as 

tierras a l.os pueblos, incorporando l.a Ley del. 6 de 

Enero de 1915. Y es a partir de este principio que 

se inició el proceso de nuestra reforma agraria.•• 

La reforma agraria ha sido un proceso dinámico 

que ha transitado por diversas etapas, acordes con 

su tiempo y circunstancia. 

M Xba.d. p. V 
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La reforma agraria en su. inicio atendió a los 

desposeídos con la entrega de la tierra, y.'3. que era 

una sociedad donde casi el 70% ele la población 

obtenia su sustento de la producción agropecuaria. 

Así, l.eyes, regl.amentos y decretos se agregaron 

al. ritmo que requería la emergencia hasta desembocar 

en la codificación integral, derivada de la primera 

reforma al. articulo 27 constitucional. 

Y en apenas veinte años a partir de 1917, la 

mitad de la tierra considerada. arable pasó a manos 

de l.os campesinos: de esta man.era 1a gran propiedad 

latifundista fue desarticulada y sustituida. 

El. esfuerzo redistributi vo total desde 1917 es 

c;te enormes proporciones. Se dotó de veintiséis mil. 

ejidos, más de dos millones seiscientos mil 

ejidatarios, y se restituyó o dio reconocimiento a 

dos mil. comunidades pobladas con cuatrocientos mi1 

comuneros. 85 

La pequefta propiedad también se transformó en 

ese procesq y obtuvo garantías para su permanencia. 

Antiguamente la dotación cle tierra se hizo en 

condiciones inseguras y de poca. estabilidad, ya que 

no importando nada, se procedió a l.a entrega de 1a 
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tierra pese a la carencia de una req1amentación 

precisa. 

Sin embargo, en la d6cada de ios aftos veinte se 

legisló para así brindar protección a quienes se les 

dotaba de tierras. 

Actualmente ha quedado establecida la parcela 

transferible sólo por individual inalienable 

herencia como l.a forma 

y se ha distinguido 

y 

de aprovechamiento 

de la porción 

económico 

común e 

indivisible que servia a propósitos social.es y 

económ:icos de l.a comunidad de l.os ejidatarios. 

El ejido reflejó una diversidad de condiciones, 

resultantes de un proceso que evo1ucionó de la 

emergencia a l.a configuración de una verdadera 

comunidad de productores. como un instrumento de 

justicia para el desarrollo social y agropecuario. 

El. reparto de la tierra cultivable .se aconpafió 

por otros procesos que forman parte de nuestra 

re~orma agraria. ten~an por objeto aumentar 

producción y productividad en la medida que J.as 

mejores tierras se iban repartiendo. Se ha real.izado 

una acción permanente de er.lortnes proporciones para 

brindar acceso a la educación, 

esencial.es y comunicación rural. 

salud, servicios 
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Sin duda, el. reparto 

procesos socia.l.es más 

agrario ha sido uno de lo.s 

vinculados con nuestro 

nacionalismo; el reparco a9rario también dio 

prosperidad a la patria y justicia a los campesinos, 

los liberó de l.a Hacienda, restituyó la Vida del 

puebl.o, de la comunidad, del ejido y asi se consagró 

en l.a Constitución y en 1.as leyes de nuestro país. 

El camino del cambio, boy, debe reconocer l.a.s 

real.idades y también actuar conforme a las mejores 

tradiciones de l.os movimientos agrarios de México. 

Desde el inicio de 

l.a reforma 

1a gesta revol.ucionaria de 1a 

agraria. 1as caracteristicas que surgió 

demográficas y económicas de nuestro pais han 

l.a cambiado radical.mente; 

pobl.ación ha sido la 

industrial.ización. 

la urbanización de 

contraparte del proceso de 

En México l.a proporción de habitantes en el. 

campo ha permanecido 

participación en el. 

alta en rel.ación 

producto. La mayoria 

con 

de 

su 

l.os 

productores rural.es, sean ejidatarios o pequeftos 

propietarios, son minifundistas con menos de cinco 

hectáreas de tierra l.aborabl.e de temporal. 

A esa limitación territorial se agregan las 

restricciones que disminuyen el. margen de autonomia 

y su capacidad de organización y asociación estable. 
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En 4'?1 minifundio se presentan estancamient.c ... .::: y 

deterioro técnico que se traduce en produce ion 

insufic.i.ent.e, 

intercambio 

inaceptables. 

baja productividad, relaciones de 

desfavorables y nivel.es de .... ,,.ida 

Una consecuencia que existe de la baja inversión 

de capital en l.as actividades agropecuarias es el. 

estancamiento en l.os rendimientos y esto afecta la 

rentabilidad de muchos cul.tivos que se mantienen en 

muy malas condiciones. 

Así, l.a inversión públ.ica que en el. último medio 

siglo se ha dirigido al. sector agropecuario no puede 

tener la magnitud necesaria para financiar, por sí 

sola, 1a modernización productiva del campo. 

Por ell.o, la inversión del sector públ.ico debe 

compl.ementarse con la inversión de los productores 

que conocen directamente el potencial de su tierra y 

para sus distinguen la mejor tecnología 

explotaciones. 

En este 

financiamiento y 

fundamental. es, 

comercial.ización 

eficientes. 

proceso la disponibilidad de 

las posibilidades de asociación son 

al igual. que l.os 

y transformación 

procesos 

competitivos 

de 

y 
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El sector 

afectados por 

incertidumbre 

agropecuario fue 

la inestabilidad 

cambiaria y la 

uno los 

economica. 

inflación .. 

estabilización lograda en los últimos tres 

mas 

la 

La 

años 

sienta con firmeza las bases para que los cambios 

estructurales que se proponen en esta iniciativa 

perm.i tan el arranque de un nuevo proceso de 

crecimiento en e1 agro mexicano. 

Otro aspecto 

constituye 

importante 

(como ya 

de 1a po.lítica agraria 

lo habiamos mencionado 

anteriormente) e1 reparto agrario. 

La obl.igación constituciona1 de dotar a l.os 

pueblos se extendió para atender a los grupos de 

individuos que careci.an de ti.erra. Esta acción era 

necesaria y posible en un pais poco poblado y con 

vastas extensi.o:nes por colonizar. Pero ahora 1a 

población rural crece, mientras que la tierra no 

varia de extensión. 

Actualmente tenemos que consolidar e impulsar la 

obra resultante del reparto agrario, ofrecer al 

campesino los incentivos que 1e permitan aprovechar 

el potencial ele su tierra, abrir alternativas 

productivas que le e1even su nivel de vida y el de 

su familia. 

De igual forma, es 

~iente de certidumbre en 

necesario propiciar un 

la tenencia de la tierra 
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ejidal.,. comuna1 y en 1a pequeda propiedad, que 

fomente capita1ización, transferencia y generación 

de tecnol.ogia,. para así contar con 

creación de riqueza en provecho 

campo. 

nuev-3..s formas de 

del hombre del. 

La reforma agraria se propone reafirmar las 

formas de tenencia de l.a tierra derivadas de l.a 

gesta agraria de l.os mexicanos y adecuarlas a l.as 

nuevas realidades del. pais. 

Es por ell.o que se elevan a rango constitucional 

el reconocimiento y ·la protección al ejido y l.a 

comunidad. 

Ahora bien, habl.emos un poco de la Ley Agraria 

de 1992,. l.a consecuencia inmediata y lógica de l.a 

reforma constituciona1 que analizamc>s brevemente en 

el. apartado anterior,. fue la expedición de una l.ey 

reglamentaria de los nuevos y renovados principios 

que rigen la conformación de la rama jur.!.dica a l.a 

cual en lo personal denominaremos el. Nuevo Derecho 

Agrorio. 

Es así que este dispositivo leqa1 fue publ.icado 

en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

febrero de 1992 y entró en vigor a1 día siguiente 

bajo el nombre de Ley Agraria. 
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Una vez concluido este breve y modesto trabajo, 

cuyo tema dice •La abo1ición del 1atifundismo y 1a 

creación de 1a Ley agraria de 

de historia 

1992•. en el cual 

abarcamos un poco y antecedentes en 

nuestro pals. es decir. tratamos de precisar cuál. 

fue el origen y evolución del latifundismo en México 

hasta 11egar a su supuesta abolición con la creación 

de la Ley Agraria de 1992. asimismo, hablamos de las 

reformas al articulo 27 Constituciona1, de igual 

fcrma. se precisó cómo poco a poco se l.e ha dado 

mayor protección a la c1ase más necesitada que es el 

campesinado mexicano, de esta manera nos permitimos 

presentar las siguientes conc1usionest 

PRXMERA: Durante 1a época de1 Virreynato 1a 

propiedad y el uso de 1a tierra mantenian una fuerte 

vinculación con 1a estratificación socia1, es decir, 

a cada estamento 1e correspondia el. uao y tenencia 

de determinado terreno adjudicado tradiciona1mente 

por los soberanos,. asi. 1os espatlol.ea casi siempre 

obligaron a ios indigenas a trabajar en su provecho. 

s~endo siempre l.os ind~genas· 1os·más subordinados. 

SEGUNDA: 

l.as mercedes,, 

Los repartimientos, 

desde e1 punto de 

1as eneomiendas y 

vista 

f~eron al.gunos de l.o.s modos gratuitos 

económico,, 

de adquirir 
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tierras que util.izaron los inonarcas para pobl.:.r las 

grandes extensiones de la Nueva España. 

TERCERA: Es durante el siglo XVIII cuando .surgió 

la Hacienda que,. como propiedad territorial,. fue la 

riqueza. más prestigiada. 

CUARTA: 

primeros del. 

en México 

Durante los últimos afios de la Colonia y 

sigl.o XI>;, la división de la población 

se concentraba en dos tipos: la 

"superior•,. hispana o crio1l.a, que era dueña de 

propiedades rurales de gran extensión como las 

haciendas y los latifundios, y la ~inferior•, de los 

indigenas que era propietaria de los terrenos de sus 

pueblos. 

QUINTA: La Ley del 25 de junio de 1856 revelaba 

una clara 

acarreaba 

comprensión de 1os graves probl.emas 

1.a mala distribución de la tierra. 

que 

De 
igual. forma,. planteó y propuso soluciones concretas 

a l.a situación existente. 

SEXTA: Todo el sistema legal existente dio por 

resul.tado la concentración de la propiedad en unas 

cuantas manos,. hasta llegarse al latifundio de 

superficies cuantiosas. 

SÉPT:IMA: En 1a actua.liclad no deben existir 1os 

latifundios, sin embarg.:,, si existen solo que están 

disfrazados de .soci~dadE:!s merca.nti.lies o civiles,. 
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aunque no pertenezcan a una sola persona tie~en 

todas las caracter~sticas y la estructura de un 

verdadero lat~fundio. 

OCTAVA: Como se pudo observar en el. texto del. 

trabajo que nos ocupa, el. probl.ema por el. uso y l.a 

posesión de l.a tierra en México ha sido motivo de 

serios pl.anteamientos ideológicos, así como de 

constantes l.uchas armadas. Observamos que l.os 

gobiernos posteriores al movimiento revolucionario 

mexicano no han descuidado el problema agrario, por 

l.o que han real.izado constantes esfuerzos por 

so1 ucionarlo. 

NOVENA: E1 Presidente Carios Sal.inas de Gortari, 

en su primer año de gobierno puso especial interés 

en resolver los problemas agrarios. Asi, 

cuatro estrategias con l.a fina1idad de 

diseño 

otorgar 

seguridad y respeto a la tenencia de 1a tierra, esas 

estrategias son las siguientes: 

- Consolidar el reparto agrario. 

Dar seguridad juridica a la tenencia de la 

tierra. 

Ofrecer organización y capacitación agraria. 

Promover el desarrollo agrario. 

DÉCIMA: As1., 1a Reforma Agraria desde 1a 

Constitución de 1917, ha procurado satisfacer 1a 

necesidad más inmediata y urgente del. reparto 
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agrario. Esta etapa básicamente comprende desde 1917 

a 1992 (fecha "='" la cu.al se hicieron las últimas 

reformas al artículo 27 Constitucional). 

111 



1. - Alanis Fuentes, Ange1 , Apuntes de Derecho 
Agrario , UNAM , México, 1986. 

2.- Casso, Ange1, Derecho Agrario, Porrúa, México. 
1983. 

3.- Chávez 
México, 14• 

Padrón, Martha. ::E:.;1=--º=e:..:r=e:.::c::.:hc:.o=--=Ac:9:z.::r:.::a"'r:..:i:..:O:::..__e=n 
ed., Porrúa. México, 1988. 

4.- Encic1opedia I1ustrada Cumbre, Edit. Cumbre, 
S.A., México, 1992. 

5.- Encic1opedia 
Americana, Hijos 
1990. 

Universa1 I1ustrada, Europeo
de J. Espa.sa, Barce1ona-Espafia, 

6. - Gonzá1ez Hinojosa. Manuel, 
Jus, México, 1975. 

Derecho Agrario, 

7.- Historia de México, Sa1vat Editores de México, 
México, 1981. 

8.- Ibarro1a, Antonio de. Derecho Agrario, Porrúa. 
México, 1994. 

9.- Medina Cervantes, José ramón. Derecho Agrario, 
Har1a, México, 1992. 

10. - Mendieta y Núf'iez, Lucio, El Prob1ema /\.qrario 
de México, 16• ed., Porrúa, México, 1979. 

112 



11.- Mendieta y Núiiez, 
Constitucional, 3• ed., 

Lucio, 
Por rúa, 

12.- Rivera Rodríguez., :I.saías, 
Agrario Mexicano, Me. Graw-Hi.1.l, 

El. sistema Agrario 
México, 1966. 

El Nuevo Derecho 
México, 1994. 

13.- Ruí:z Massieu, Mario, ;=D=-e=r'-'e=-c=h"'o=---'A<J="-'r=•:.:r'-'1=·=º 
Revoiucionario, UNAM, México, 1987. 

14.- Ruiz Massieu, Mario, Temas de Derecho Agrario 
Mexicano, UNAM, México, 1988. 

15.- Silva Herzog., Jesús, E1 Agrarismo 
la Reforma Agraria, Fondo de Cul. tura 
.México, 1992. 

Mexicano y 
Económica, 

16,- DICCIONARIO JURÍDICO .MEXICANO, 2• ed., UNAM, 
Instituto de Investigacion·es Juridicas, Por rúa, 
México, 1987. 

17.- Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Porrúa,México, 1992. 

18.- Ley Agraria., Publicada en el Diario Oficial 
de l.a Federacion el. 26 de febrero de 1992, Porrúa, 
México, 1992. 

19.- Plan Nacional. de Desarrol.l.o 1989-1994, Poder 
Ejecutivo Federal, México, 1909. 

de l.a Iniciativa del. Presidente de l.a 
Carlos Salinas de Gortari., para 

el artículo 27 De la Constitución 
ele los Estados Unidos Mexicanos, México, 

20.- Texto 
República, 
reformar 
Poli tica 
1991-

l!J 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Generalidades
	Capítulo II. Antecedentes
	Capítulo III. El Origen del Latifundismo en México desde la Época Independiente hasta Fines del Siglo XIX
	Capítulo IV. El Problema Agrario en el Siglo XX y las Leyes Actuales en Material Agraria
	Conclusiones
	Bibliografía



